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Proyecto de construcción de estructuras de contención de viales públicos en Vega de Liébana. 
 

1.  ANTECEDENTES 

Con el fin de mejorar la estabilidad de ciertos taludes de protección de viales 

públicos de distintos núcleos rurales pertenecientes al término municipal de Vega de 

Liébana, se elabora el “Proyecto de construcción de estructuras de contención de viales 

públicos en Vega de Liébana”. 

El Ayuntamiento de Vega de Liébana, promotor del presente proyecto, adjudicó a la 

empresa RHAA INGENIEROS S.C el contrato de consultoría de elaboración íntegra del 

mencionado Proyecto. 

2. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto de ejecución de las obras necesarias para la mejora de los viales 

públicos se denominará: 

“Proyecto de construcción de estructuras de contención de viales públicos en Vega 

de Liébana”. 

3. SITUACIÓN ACTUAL 

Vega de Liébana es un municipio español perteneciente a la comunidad autónoma 

de Cantabria. Está situado en la comarca de Liébana, en el extremo occidental de la región. 

Limita al norte con Camaleño y Potes, al este con Pesaguero y Cabezón de Liébana, al sur 

con la provincia de Palencia y al oeste con la provincia de León, ambas últimas en la 

comunidad autónoma de Castilla y León. A través del Puerto de San Glorio, comunica a 

Cantabria con la provincia de León. 

Actualmente, el municipio dispone de algunos viales públicos en los que el estado de 

los taludes de contención presenta zonas de alta inestabilidad, situación que si se 

agravara, provocaría el desprendimiento de tierra al vial, pudiendo caer de forma repentina 

sobre cualquier persona o vehículo que pase por estas zonas y provocando el corte del 

mismo. 

Es por ello que resulta necesaria una intervención sobre estos taludes para mejorar 

su estabilidad. 

4. OBJETO DEL PROYECTO 

El presente proyecto tiene por objeto valorar y definir aquellas actuaciones 

necesarias para la construcción de las estructuras de contención necesarias en Vejo y 

Bárago, dentro del término municipal de Vega de Liébana. 

Esta actuación tiene por objeto mejorar la seguridad y comodidad de las zonas de 

actuación. 

Con esta actuación se pretende la adecuación de infraestructuras, de manera que 

contribuya al desarrollo sostenible de la zona. 

5. EMPLAZAMIENTOS DE LA OBRAS 

La ubicación de las actuaciones se encuentra dentro del término municipal de Vega 

de Liébana. Los pueblos en los cuales se realizaran las obras son: Vejo y Bárago 

6. SOLUCION ADOPTADA 

Se trata de adecuar las infraestructuras de acuerdo a criterios de uso público, 

durabilidad de las actuaciones y adecuación de las mismas al desarrollo rural de la zona. 

Todo ello respetando el desarrollo sostenible de la zona. 

Teniendo en cuenta de que se trata de obras de carácter rural, se han elegido 

materiales que garantizan una correcta funcionalidad, mantenimiento y en consonancia con 

el medio rural donde se hayan enclavadas, evitando así posibles impactos ambientales. 

Entre las posibles alternativas se encuentra la ejecución de muros de contención de 

escollera de piedra u hormigón armado. 

Para la localidad de Vejo se optará por la solución de muro de  escollera de piedra, 

ya que la altura es considerable, en algunos puntos hasta 6,50 m; y el muro de hormigón 

armado exigiría un tamaño de cimentación que, por las condiciones del terreno y del vial 
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existente no hay espacio suficiente. Cabe destacar que por la zona de Vejo ya existen 

escolleras de este tipo que han funcionado muy bien. 

Sin embargo, para la localidad Bárago se ha optado por la solución de muro de 

hormigón armado, ya que la altura se encuentra en torno a los 2,50 m de alto, lo que exige 

una zapata que se puede ejecutar sin problema. También, al encontrarse dentro del núcleo 

rural, la ejecución de un muro de escollera sería inviable por una cuestión de aporte de 

material, descarga y colocación de las piedras. 

Se ha de tener en cuenta que las zonas de actuación se localizan en pequeños 

núcleos rurales de montaña donde, en su mayoría, los viales son estrechos, lo que genera 

una dificultad añadida para el paso de maquinaria de cierto tamaño. Además, hay ciertos 

puntos donde el galibo también puede limitar el paso de la maquinaria. 

7. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras comprenden la mejora de viales públicos mediante la construcción de 

estructuras de contención de tierras. 

Acondicionamiento del terreno 

Previo a la ejecución de las estructuras de contención será necesario realizar el 

desmonte del terreno y, posteriormente, el relleno del trasdós con material seleccionado: 

 Excavación de la zona de trabajo. 

 Relleno del trasdós de la escollera con grava. 

 Relleno del trasdós del muro de hormigón con grava. 

 Excavación de zanja para colector. 

 Relleno de zanja para colector. 

Las mediciones de estas unidades de obra son las siguientes: 

• Actuaciones previas: 

- Excavación a cielo abierto:                   1.100,39 m3. 

- Relleno de trasdós de muro de escollera      253,65 m3. 

- Relleno de trasdós de muro de hormigón        101,5 m3. 

- Excavación de zanja para instalaciones:       101,5 m3
. 

- Relleno de zanja para instalaciones:         10,0 m3. 

Estructuras 

Para la ejecución de las estructuras de contención diferenciamos los dos tipos: 

 Muro de escollera de bloques de piedra caliza, colocados con 

retroexcavadora con pinza. 

 Muro de hormigón armado 2C, realizado con hormigón HA-25/B/20/IIa 

fabricado en central y acero UNE-en 10080 B 500 S. 

Las mediciones de estas unidades de obra son las siguientes: 

• Estructuras: 

- Cimentación de muro de escollera:     277,80 m3. 

- Cuerpo de muro de escollera:      614,89 m3 

- Cimentación de muro de hormigón:     58,70 m3. 

- Cimentación de muro de escollera:     60,90 m3. 

- Hormigón de limpieza:      32,34 m3. 

Red de drenaje 

Para correcta evacuación del agua, tanto en el trasdós de los muros, como en los 

viales donde se encuentran, se proyecta la ejecución de: 

 Una zanja drenante en el trasdós del muro. 

 Una rígola de hormigón prefabricado en el límite del vial con el muro de 

contención. 
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 Colector para canalizar las aguas pluviales. 

 Sumidero de hormigón con rejilla. 

• Red de drenaje: 

- Zanja drenante:        213,00 m. 

- Rígola prefabricada       213,00 m. 

- Colector de hormigón          10,00 m. 

- Sumidero de hormigón con rejilla        2,00 ud. 

8. NORMATIVA TECNICA DE APLICACIÓN 

Normativa general 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. RD 
1098/2001 de 12 de octubre. BOE: 26-oct.-2001, 08-ago-2002 y 19-dic.-2001 

 Pliego de Cláusulas Administrativas para la contratación de obras del Estado. RD 
3854/1970 de 31 de diciembre. BOE: 16-feb.-1971 

 Ley Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción. Ley 
32/2006, de 18 de Octubre. BOE: 19-oct.-2006  y Desarrollo de la Ley en el RD 
1109/2007 de 24 de agosto. BOE: 25-ag.-2007. 

 Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Normativa técnica 

 Instrucción 5.2-IC sobre drenaje superficial aprobado por O.M. de 14 de mayo de 
1990 (BOE 23.5.90). 

 Orden Circular 314/90_T y P. Sobre normalización de los estudios geotécnicos a 
incluir en anteproyectos y proyectos. 

 Normas de Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo, para la ejecución de 
ensayos de materiales, actualmente en vigor. 

 Instrucción 6.1-IC “Secciones de firme” de Diciembre de 2003 (Orden 
FOM/3460/2003). 

 Instrucción 6.3-IC “Rehabilitación de firmes” de Diciembre de 2003 (Orden 
FOM/3459/2003). 

 Orden Circular 20/2006 “Recepción de obras de carreteras”. 

 Orden Circular 5/2001 “Sobre riegos auxiliares, mezclas bituminosas y pavimentos 
de hormigón”. 

  “Pliego de prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carretera y  
Puentes” PG-3/75. Actualización Orden Circular 24/2008 Sobre el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
Artículos: 542-Mezclas Bituminosas en Caliente Tipo Hormigón Bituminoso y 543-
Mezclas Bituminosas Para Capas de Rodadura. Mezclas Drenantes y 
Discontinuas. 

 Instrucción R.C.-08 para la recepción de cementos. Real Decreto 956/2008 (BOE 
19.06.08) 

 EHE-08 Instrucción de Hormigón Estructural.  Real Decreto 1247/2008 de 18 de 
julio (BOE 22.08.08) 

 Instrucción para la fabricación y suministro de hormigón preparado. (Ordenes de 5-
4-72 y 10-5-73). 

 Norma 8.2.-I.C. Marcas viales. (16-07-87). 

 Criterios de aplicación y de mantenimiento de las características de la señalización 
horizontal (NS 2/2007) 

 Criterios para la redacción de los proyectos de marcas viales (NT de 30 de junio 
de 1998) 

 Instrucción 8.3-IC. Señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de 
obras fijas fuera de poblado (Orden de 31 de agosto de 1987) 
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 Señalización de los tramos afectados por la puesta en servicio de las obras (OC 
15/2003) 

 Manual de ejemplos de señalización de obras fijas (1999). 

 Señalización móvil de obras. 

 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición”. 

 Ley del Ruido (Ley 37/2003) 

 Desarrollo de la Ley del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones acústicas (RD 1367/2007) 

 Desarrollo de la Ley del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 
ambiental (RD 1513/2005) 

 Reducción del ruido en el entorno de las carreteras 

 Resolución del 17 de Abril de 2007 (BOE 108 de 5 mayo de 2007) en el que se 
indican las referencias a normas UNE, de las diferentes familias de productos de 
construcción a los que se debe exigir el marcado CE. 

 “Productos de construcción con obligatoriedad del marcado “ce” clasificados por 
temas” del Ministerio de Fomento. La última actualización de este documento 
corresponde a la publicación de la Resolución de 31 de agosto de 2010 (BOE de 
28 de septiembre de 2010). 

 Emisión de certificado de buena ejecución de obras (NS de 20 de diciembre de 
2003) 

9. SISTEMA DE EJECUCION Y PLAZOS. 

La adjudicación se llevará a cabo según defina el Texto Refundido de la Ley de 

Contratos de Sector Público. 

Sin perjuicio de lo que en su momento disponga el Pliego de Cláusulas Particulares 

para la licitación de las obras, se estima un plazo de ejecución: tres meses (3) contados a 

partir de la fecha de comprobación del replanteo.  

10. PERIODO DE GARANTÍA 

El plazo de garantía, tras la recepción de las obras, será de UN (1) AÑO, durante el 

cual será responsabilidad del contratista la conservación y mantenimiento de las mismas 

conforme al artículo 235.3 del Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 

(R.D.L. 3/2011, de 14 de noviembre, B.O.E. del 16 de noviembre de 2011). 

11.  CLASIFICACION DEL CONTRATISTA. 

Según el artículo 25 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, establece que 

no será exigible la clasificación en los contratos de obras de valor inferior a 350.000 €. 

Por lo tanto, no se exige clasificación del contratista para ejecutar las obras 

detalladas en el presente proyecto. 

12. FORMULA DE REVISION DE PRECIOS 

La obra recogida en el presente proyecto queda excluida de la revisión de precios, 

según lo establecido en el art. 89 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público; ya que, 

la ejecución de los trabajos se realizará en un periodo inferior a 1 año. 

13. OBRA COMPLETA 

Las obras comprendidas en el proyecto constituyen una obra completa, susceptible 

de ser entregada al uso público, tal como se requiere en el artículo 125.1 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre. 

14. CONTROL DE CALIDAD 

Se considerará recogida dentro del Presupuesto de Adjudicación la dedicación hasta 

un 1% del mismo para la realización de todas las pruebas y comprobaciones de control de 
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18. RESUMEN DE PRESUPUESTOS 

Se aplican a las mediciones efectuadas de las obras los precios acordados en el 

convenio colectivo correspondiente a Cantabria para el año 2017. De esta manera, se 

obtienen los presupuestos que se incluyen en el Documento nº4 Presupuesto, y que se 

resumen como sigue: 

 Presupuesto de Ejecución Material.............................................   74.315,24 €. 

 Presupuesto Base de Licitación...................................................   107.006,51 €. 

 Presupuesto para conocimiento de la Administración.................   107.006,51 €. 

Asciende el Presupuesto Base de Licitación de las obras del presente Proyecto a la 

cantidad de CIENTO SIETE MIL SEIS EUROS CON CINCUENTA Y UN CENTIMOS 

(107.006,51 €).  

Asciende el Presupuesto para el conocimiento de la Administración a la cantidad de 

CIENTO SIETE MIL SEIS EUROS CON CINCUENTA Y UN CENTIMOS (107.006,51 €).  

 

Camaleño, Diciembre de 2017 

 

  Fdo.: Natalia Martínez Cobo.                    Fdo.: Rubén de la Puente González.  

 

 Ingeniero Tec. de Obras Públicas. Nº Col. 19.743                     Ingeniero Agrónomo. Nº Col. 1.441     
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1.- GEOLOGÍA   

Los datos recogidos en el presente anejo se han obtenido del Mapa Geológico 

Nacional, a escala 1/50.000. Se corresponde con la hoja 81, Potes. 

Esta zona se encuentra cerca de la Cordillera Cantábrica, dentro de la comarca de 

la Liébana que es una zona de fuerte relieve. Consiste en una zona deprimida formada por la 

acción del Río Deva y sus afluentes que se encuentra rodeada de importantes macizos 

calizos que superan los dos mil metros. El relieve está originado en su mayor parte por la 

dinámica fluvial, los ríos salvan grandes desniveles y han realizado una fuerte acción erosiva. 

Como consecuencia de su posición cerca de la cordillera Cantábrica, la morfología 

de Liébana es suave y de formas redondeadas aunque con fuertes desniveles, como 

corresponde a la acción erosiva sobre un sustrato predominantemente siliciclástico, excepto 

en su parte no donde los materiales calcáreos de los Picos de Europa originan un relieve 

abrupto y fuertemente recortado. 

En la zona donde se desarrollará el presente Proyecto aparecen materiales del 

Cuaternario en el tramo inicial, en torno a los primeros 300 m. y del Carbonífero en el resto 

del trazado. 

2.- GEOTECNIA 

Se ha tenido en cuenta la tensión admisible del terreno necesaria para el cálculo 

de la cimentación, obtenida de datos obtenidos para las construcciones existentes, por lo que 

sus dimensiones y armados son adecuadas al terreno existente.  

Esta tensión admisible es determinante para la elección del sistema de 

cimentación. 

Datos de partida 

Se han considerado los datos del estudio de naves próximas, resultando un 

terreno semiarcilloso, con una profundidad de cimentación en torno a 1 metro bajo el nivel de 

la rasante o cota cero. 

La tensión admisible obtenida es superior o igual a 0,2 N / mm2, con un ángulo de 

rozamiento interno de γ= 30º 
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Conclusiones 

Sobre la base de los datos existentes y la calicata realizada, se concluye lo 

siguiente: 

1. No hay presencia del nivel freático en las cotas investigadas.  

2. La profundidad de resistencia de la edificación con las zapatas proyectadas está 

en torno a 1 metro.  

3. No hay riesgos sísmicos.  

4. No hay problemas de expansividad.  

5. No hay agresividad química del suelo. 

6. La tensión de cálculo será 0,2 N / mm2. 

7. Se aconseja la utilización de zapatas corridas para la cimentación de los muros. 
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Relación de propietarios afectados 
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-
 1.PROPIETARIOS AFECTADOS 

Todos los terrenos afectados para la ejecución del presente proyecto son propiedad del 

Ayuntamiento de Vega de Liébana, el cual autoriza la ejecución de las obras, por lo que no 

es necesaria la realización de explotación alguna. 
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Señalización de obra 
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1. Solución al tráfico durante las obras 

El objetivo del presente anejo es la propuesta de soluciones esquemáticas al tráfico 

en los casos más habituales de interferencia de las obras en el tráfico y que se producirán a 

lo largo de las obras. De este modo se pretende justificar la viabilidad de las obras 

proyectadas, así como la obtención de una valoración económica que puede suponer el 

mantenimiento del tráfico durante la ejecución de las obras. 

Este anejo no tiene por finalidad la resolución detallada de la compatibilización de las 

obras con el tráfico en todas las situaciones que se van a producir a lo largo de la ejecución 

de las obras. 

Todo desvío y señalización del mismo deberá realizarse de acuerdo con la Norma 

8.3.-I.C./94, “Señalización de obras”.  También serán de aplicación las siguientes 

monografías de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento: “Señalización 

móvil de obras” y “Manual de ejemplos de señalización de obras fijas”. 

2. Señalización de obra 

Para las obras que nos ocupan, la señalización a emplear con objeto de asegurar el 

mantenimiento de la seguridad vial tanto para los trabajadores que están ejecutando las 

obras como para los vehículos que circulan por la zona de obras será la siguiente: 

• Señales indicadoras de peligro por obras (TP-18)  

• Señales de limitación de velocidad a 40 km/h (TR-301). 

• Señales de prohibición de adelantamiento (TR-305). 

• Señales de estrechamiento (TP-17). 

• Señales de prioridad de paso (TR-18). 

• Señales de limitación de velocidad a 40 km/h (TR-301). 

• Paneles direccionales tipo TB-2 y TL-2. 

• Conos de balizamiento, tipo TB-6. 

• Agentes con chaleco luminiscente y señal TM-2 y TM-3 

• Señales de finalización de limitaciones (TR-500) 

Deberá mantenerse una base de datos con la señalización de obra utilizada en cada 

momento, así como su posición, de modo que así se facilite el control de la misma. 

Será obligación del contratista el mantenimiento y conservación de la señalización de 

obra, así como la sustitución de los elementos que deban ser dados de baja por causas 

normales de uso, tales como los accidentes. 
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Num. Código Ud Descripción Total 
 
  

1 ADE002 m³ Excavación a cielo abierto en suelo de arcilla semidura, 
con medios mecánicos, retirada de los materiales 
excavados y carga a camión. 

    

                    

  mq01ret020b 0,081 h Retrocargadora sobre 
neumáticos, de 70 kW. 

30,198 2,45 

  mo113 0,047 h Peón ordinario construcción. 16,240 0,76 

  % 2,000 % Costes directos 
complementarios 

3,210 0,06 

      3,000 % Costes indirectos 3,270 0,100 

            Total por m³ ............: 3,37 

    Son TRES EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS por 
m³.     

                    
2 ADE010 m³ Excavación en zanjas para instalaciones en suelo de 

arcilla dura con grava compacta, con medios 
mecánicos, retirada de los materiales excavados y 
carga a camión. 

    

                    

  mq01ret020b 0,213 h Retrocargadora sobre 
neumáticos, de 70 kW. 

30,198 6,43 

  
mq01exn050c 0,426 h Retroexcavadora sobre 

neumáticos, de 85 kW, con 
martillo rompedor. 

53,749 22,90 

  mo113 0,515 h Peón ordinario construcción. 16,240 8,36 

  % 2,000 % Costes directos 
complementarios 

37,690 0,75 

      3,000 % Costes indirectos 38,440 1,150 

            Total por m³ ............: 39,59 

    Son TREINTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS por m³.     

                    
3 ADR010 m³ Relleno de zanjas para instalaciones, con zahorra 

natural caliza, y compactación al 95% del Proctor 
Modificado con bandeja vibrante de guiado manual. 

    

                    
  mt01var010 1,100 m Cinta plastificada. 0,027 0,03 

  mt01zah010a 2,200 t Zahorra natural caliza. 7,116 15,66 

  mq04dua020b 0,106 h Dumper de descarga frontal 
de 2 t de carga útil. 

7,665 0,81 

  
mq02rod010d 0,158 h Bandeja vibrante de guiado 

manual, de 300 kg, anchura 
de trabajo 70 cm, reversible. 

5,284 0,83 

  mq02cia020j 0,011 h Camión cisterna de 8 m³ de 
capacidad. 

33,142 0,36 

  mo113 0,180 h Peón ordinario construcción. 16,240 2,92 

  % 2,000 % Costes directos 
complementarios 

20,610 0,41 

      3,000 % Costes indirectos 21,020 0,630 

            Total por m³ ............: 21,65 

    Son VEINTIUN EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
por m³.     

                    
4 ADR020 m³ Relleno en trasdós de muro de escollera, con grava 

20/30 mm, y compactación al 95% del Proctor 
Modificado con bandeja vibrante de guiado manual. 

    

                    

  mt01arr010b 2,100 t Grava de cantera, de 20 a 30 
mm de diámetro. 

5,978 12,55 

  mq04dua020b 0,085 h Dumper de descarga frontal 
de 2 t de carga útil. 

7,665 0,65 

  
mq02rod010d 0,126 h Bandeja vibrante de guiado 

manual, de 300 kg, anchura 
de trabajo 70 cm, reversible. 

5,284 0,67 

  mq02cia020j 0,008 h Camión cisterna de 8 m³ de 
capacidad. 

33,142 0,27 

  mo113 0,198 h Peón ordinario construcción. 16,240 3,22 

  % 2,000 % Costes directos 
complementarios 

17,360 0,35 

      3,000 % Costes indirectos 17,710 0,530 

            Total por m³ ............: 18,24 

    Son DIECIOCHO EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS 
por m³.     

                    
5 ADR020b m³ Relleno en trasdós de muro de hormigón, con grava 

20/30 mm, y compactación al 95% del Proctor 
Modificado con bandeja vibrante de guiado manual. 

    

                    

  mt01arr010b 2,100 t Grava de cantera, de 20 a 30 
mm de diámetro. 

5,978 12,55 

  mq04dua020b 0,064 h Dumper de descarga frontal 
de 2 t de carga útil. 

7,665 0,49 
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Num. Código Ud Descripción Total 
 
 

  
mq02rod010d 0,095 h Bandeja vibrante de guiado 

manual, de 300 kg, anchura 
de trabajo 70 cm, reversible. 

5,284 0,50 

  mq02cia020j 0,006 h Camión cisterna de 8 m³ de 
capacidad. 

33,142 0,20 

  mo113 0,149 h Peón ordinario construcción. 16,240 2,42 

  % 2,000 % Costes directos 
complementarios 

16,160 0,32 

      3,000 % Costes indirectos 16,480 0,490 

            Total por m³ ............: 16,97 

    Son DIECISEIS EUROS CON NOVENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS por m³.     

                    
6 ASD010 m Zanja drenante rellena con grava filtrante sin clasificar, 

en cuyo fondo se dispone un tubo ranurado de PVC de 
doble pared, la exterior corrugada y la interior lisa, color 
teja RAL 8023, con ranurado a lo largo de un arco de 
220°, de 160 mm de diámetro. 

    

                    

  mt10hmf010Mm 0,062 m³ Hormigón HM-20/B/20/I, 
fabricado en central. 

54,678 3,39 

  

mt11tdv015d 0,900 m Tubo ranurado de PVC de 
doble pared, la exterior 
corrugada y la interior lisa, 
color teja RAL 8023, con 
ranurado a lo largo de un 
arco de 220° en el valle del 
corrugado, para drenaje, 
rigidez anular nominal 4 
kN/m², de 160 mm de 
diámetro, según UNE-EN 
13476-1, longitud nominal 6 
m, unión por copa con junta 
elástica de EPDM, incluso 
juntas. 

9,743 8,77 

  
mt11ade100a 0,004 kg Lubricante para unión 

mediante junta elástica de 
tubos y accesorios. 

11,336 0,05 

  mt01ard030b 0,368 t Grava filtrante sin clasificar. 10,851 3,99 

  mo020 0,178 h Oficial 1ª construcción. 17,670 3,15 

  mo112 0,171 h Peón especializado 
construcción. 

16,710 2,86 

  % 2,000 % Costes directos 
complementarios 

22,210 0,44 

      3,000 % Costes indirectos 22,650 0,680 

            Total por m ............: 23,33 

    Son VEINTITRES EUROS CON TREINTA Y TRES 
CÉNTIMOS por m.     

                    
7 ASI020 Ud Sumidero de hormigón en masa con rejilla de fundición 

de 400x400 mm.     

                    

  
mt11sup030q 1,000 Ud Sumidero de hromigón en 

masa, con rejilla de 400x400 
mm. 

96,436 96,44 

  mt11var020 1,000 Ud Material auxiliar para 
saneamiento. 

2,399 2,40 

  mo008 1,424 h Oficial 1ª fontanero. 18,260 26,00 

  % 2,000 % Costes directos 
complementarios 

124,840 2,50 

      3,000 % Costes indirectos 127,340 3,820 

            Total por Ud ............: 131,16 

    Son CIENTO TREINTA Y UN EUROS CON DIECISEIS 
CÉNTIMOS por Ud.     

                    
8 CHH005 m³ Hormigón HL-150/B/20, fabricado en central y vertido 

desde camión, para formación de capa de hormigón de 
limpieza y nivelado de fondos de cimentación. 

    

                    

  
mt10hmf011fb 1,050 m³ Hormigón de limpieza HL-

150/B/20, fabricado en 
central. 

49,365 51,83 

  
mo045 0,069 h Oficial 1ª estructurista, en 

trabajos de puesta en obra 
del hormigón. 

18,550 1,28 

  
mo092 0,140 h Ayudante estructurista, en 

trabajos de puesta en obra 
del hormigón. 

17,520 2,45 

  % 2,000 % Costes directos 
complementarios 

55,560 1,11 

      3,000 % Costes indirectos 56,670 1,700 

            Total por m³ ............: 58,37 

    Son CINCUENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y SIETE 
CÉNTIMOS por m³.     
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Num. Código Ud Descripción Total 
 
 

9 CSV010 m³ Zapata corrida de cimentación, de hormigón armado, 
realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en 
central, y vertido desde camión, y acero UNE-EN 10080 
B 500 S, cuantía 100 kg/m³, sin incluir encofrado. 

    

                    

  mt07aco020a 7,000 Ud Separador homologado para 
cimentaciones. 

0,088 0,62 

  

mt07aco010c 100,000 kg Ferralla elaborada en taller 
industrial con acero en 
barras corrugadas, UNE-EN 
10080 B 500 S, de varios 
diámetros. 

0,554 55,40 

  
mt08var050 0,400 kg Alambre galvanizado para 

atar, de 1,30 mm de 
diámetro. 

0,767 0,31 

  mt10haf010nga 1,100 m³ Hormigón HA-25/B/20/IIa, 
fabricado en central. 

47,558 52,31 

  mo043 0,123 h Oficial 1ª ferrallista. 18,550 2,28 

  mo090 0,123 h Ayudante ferrallista. 17,520 2,15 

  
mo045 0,038 h Oficial 1ª estructurista, en 

trabajos de puesta en obra 
del hormigón. 

18,550 0,70 

  
mo092 0,192 h Ayudante estructurista, en 

trabajos de puesta en obra 
del hormigón. 

17,520 3,36 

  % 2,000 % Costes directos 
complementarios 

117,130 2,34 

      3,000 % Costes indirectos 119,470 3,580 

            Total por m³ ............: 123,05 

    Son CIENTO VEINTITRES EUROS CON CINCO CÉNTIMOS 
por m³.     

                    
10 ECM010 m³ Cimentación de muro de escollera, de bloques de 

piedra caliza, careada, colocados con retroexcavadora 
sobre cadenas con pinza para escollera y relleno de los 
huecos existentes entre los bloques con hormigón HM-
15/P/40/I fabricado en central y vertido desde camión. 
Incluso p/p de preparación de la base soporte. 

    

                    

  mt06maa010b 0,600 m³ Piedra caliza ordinaria para 
escollera. 

16,403 9,84 

  mt10hmf010Ly 0,200 m³ Hormigón HM-15/P/40/I, 
fabricado en central. 

44,426 8,89 

  
mq01exc020a 0,110 h Retroexcavadora sobre 

cadenas, de 118 kW, con 
pinza para escollera. 

61,198 6,73 

  mo041 0,068 h Oficial 1ª construcción de 
obra civil. 

12,300 0,84 

  mo042 0,069 h Oficial 1ª estructurista. 18,100 1,25 

  mo089 0,069 h Ayudante estructurista. 16,940 1,17 

  mo113 0,137 h Peón ordinario construcción. 16,240 2,22 

  % 2,000 % Costes directos 
complementarios 

30,940 0,62 

      3,000 % Costes indirectos 31,560 0,950 

            Total por m³ ............: 32,51 

    Son TREINTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y UN 
CÉNTIMOS por m³.     

                    
11 ECM010b m³ Cuerpo de muro de escollera de bloques de piedra 

caliza, careada, colocados con retroexcavadora sobre 
cadenas con pinza para escollera. Incluso p/p de 
preparación de la base soporte. 

    

                    

  mt06maa010b 0,800 m³ Piedra caliza ordinaria para 
escollera. 

16,403 13,12 

  
mq01exc020a 0,220 h Retroexcavadora sobre 

cadenas, de 118 kW, con 
pinza para escollera. 

61,198 13,46 

  mo041 0,277 h Oficial 1ª construcción de 
obra civil. 

12,300 3,41 

  % 2,000 % Costes directos 
complementarios 

29,990 0,60 

      3,000 % Costes indirectos 30,590 0,920 

            Total por m³ ............: 31,51 

    Son TREINTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y UN 
CÉNTIMOS por m³.     

                    
12 EHM010 m³ Muro de hormigón armado 2C, de hasta 3 m de altura, 

espesor 30 cm, superficie plana, realizado con 
hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido 
con cubilote, y acero UNE-EN 10080 B 500 S, 50 kg/m³; 
montaje y desmontaje de sistema de encofrado con 
acabado tipo industrial para revestir, realizado con 
paneles metálicos modulares, amortizables en 150 
usos. 
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Num. Código Ud Descripción Total 
 
 

  

mt08eme070a 0,044 m² Paneles metálicos 
modulares, para encofrar 
muros de hormigón de hasta 
3 m de altura. 

136,694 6,01 

  

mt08eme075j 0,044 Ud Estructura soporte de 
sistema de encofrado 
vertical, para muros de 
hormigón a dos caras, de 
hasta 3 m de altura, formada 
por tornapuntas metálicos 
para estabilización y 
aplomado de la superficie 
encofrante. 

187,954 8,27 

  

mt08dba010b 0,200 l Agente desmoldeante, a 
base de aceites especiales, 
emulsionable en agua para 
encofrados metálicos, 
fenólicos o de madera. 

1,368 0,27 

  

mt08var204 2,667 Ud Pasamuros de PVC para 
paso de los tensores del 
encofrado, de varios 
diámetros y longitudes. 

0,631 1,68 

  mt07aco020d 8,000 Ud Separador homologado para 
muros. 

0,040 0,32 

  

mt07aco010g 51,000 kg Acero en barras corrugadas, 
UNE-EN 10080 B 500 S, 
suministrado en obra en 
barras sin elaborar, de varios 
diámetros. 

0,422 21,52 

  
mt08var050 0,650 kg Alambre galvanizado para 

atar, de 1,30 mm de 
diámetro. 

0,767 0,50 

  mt10haf010nga 1,050 m³ Hormigón HA-25/B/20/IIa, 
fabricado en central. 

47,558 49,94 

  mo044 1,272 h Oficial 1ª encofrador. 18,550 23,60 

  mo091 1,388 h Ayudante encofrador. 17,520 24,32 

  mo043 0,339 h Oficial 1ª ferrallista. 18,550 6,29 

  mo090 0,431 h Ayudante ferrallista. 17,520 7,55 

  
mo045 0,192 h Oficial 1ª estructurista, en 

trabajos de puesta en obra 
del hormigón. 

18,550 3,56 

  
mo092 0,770 h Ayudante estructurista, en 

trabajos de puesta en obra 
del hormigón. 

17,520 13,49 

  % 2,000 % Costes directos 
complementarios 

167,320 3,35 

      3,000 % Costes indirectos 170,670 5,120 

            Total por m³ ............: 175,79 

    Son CIENTO SETENTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS por m³.     

                    
13 GTA020 m³ Transporte de tierras con camión a vertedero 

específico, instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de residuos, situado a una 
distancia máxima de 20 km. 

    

                    

  mq04cab010e 0,056 h Camión basculante de 20 t 
de carga, de 213 kW. 

18,068 1,01 

  % 2,000 % Costes directos 
complementarios 

1,010 0,02 

      3,000 % Costes indirectos 1,030 0,030 

            Total por m³ ............: 1,06 

    Son UN EURO CON SEIS CÉNTIMOS por m³.     
                    

14 GTB020 m³ Canon de vertido por entrega de tierras procedentes de 
la excavación, en vertedero específico, instalación de 
tratamiento de residuos de construcción y demolición 
externa a la obra o centro de valorización o eliminación 
de residuos. 

    

                    

  

mq04res035a 0,820 m³ Canon de vertido por entrega 
de tierras procedentes de la 
excavación, en vertedero 
específico, instalación de 
tratamiento de residuos de 
construcción y demolición 
externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de 
residuos. 

0,690 0,57 

  % 2,000 % Costes directos 
complementarios 

0,570 0,01 

      3,000 % Costes indirectos 0,580 0,020 

            Total por m³ ............: 0,60 

    Son SESENTA CÉNTIMOS por m³.     
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Num. Código Ud Descripción Total 
 
 

15 UAC010 m Colector enterrado en terreno no agresivo, con refuerzo 
bajo calzada, de tubo de hormigón armado para 
saneamiento sin presión, clase 60, de 300 mm de 
diámetro. 

    

                    

  

mt46tae010a 1,050 m Tubo de hormigón armado 
para saneamiento sin 
presión, clase 60, carga de 
rotura 60 kN/m², unión 
elástica de enchufe y 
campana, de 300 mm de 
diámetro, según UNE-EN 
1916, incluso accesorios y 
piezas especiales. 

17,517 18,39 

  

mt46thb110a 0,006 kg Lubricante para unión con 
junta elástica, en colector 
enterrado de saneamiento 
sin presión. 

2,324 0,01 

  mt10hmf010Mm 0,419 m³ Hormigón HM-20/B/20/I, 
fabricado en central. 

54,678 22,91 

  mq04cag010b 0,106 h Camión con grúa de hasta 
10 t. 

46,307 4,91 

  mq01ret020b 0,052 h Retrocargadora sobre 
neumáticos, de 70 kW. 

30,198 1,57 

  mo041 0,234 h Oficial 1ª construcción de 
obra civil. 

12,300 2,88 

  mo087 0,112 h Ayudante construcción de 
obra civil. 

16,690 1,87 

  % 2,000 % Costes directos 
complementarios 

52,540 1,05 

      3,000 % Costes indirectos 53,590 1,610 

            Total por m ............: 55,20 

    Son CINCUENTA Y CINCO EUROS CON VEINTE 
CÉNTIMOS por m.     

                    
16 UXB030 m Rígola formada por piezas de canaleta prefabricada de 

hormigón bicapa, 8/6,5x50x50 cm, sobre base de 
hormigón no estructural HNE-20/P/20 de 20 cm de 
espesor, vertido desde camión, extendido y vibrado 
manual con regla vibrante de 3 m, con acabado 
maestreado, según pendientes del proyecto y colocado 
sobre explanada con índice CBR > 5 (California Bearing 
Ratio), no incluida en este precio. 

    

                    

  
mt10hmf011Bc 0,200 m³ Hormigón no estructural 

HNE-20/P/20, fabricado en 
central. 

51,714 10,34 

  mt08aaa010a 0,006 m³ Agua. 1,240 0,01 

  

mt09mif010ca 0,021 t Mortero industrial para 
albañilería, de cemento, 
color gris, categoría M-5 
(resistencia a compresión 5 
N/mm²), suministrado en 
sacos, según UNE-EN 998-2. 

26,667 0,56 

  
mt11cun120a 2,100 Ud Canaleta prefabricada de 

hormigón bicapa, 
8/6,5x50x50 cm. 

2,183 4,58 

  mq04dua020b 0,034 h Dumper de descarga frontal 
de 2 t de carga útil. 

7,665 0,26 

  mq06vib020 0,093 h Regla vibrante de 3 m. 3,861 0,36 

  mo041 0,207 h Oficial 1ª construcción de 
obra civil. 

12,300 2,55 

  mo087 0,331 h Ayudante construcción de 
obra civil. 

16,690 5,52 

  % 2,000 % Costes directos 
complementarios 

24,180 0,48 

      3,000 % Costes indirectos 24,660 0,740 

            Total por m ............: 25,40 

    Son VEINTICINCO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS por 
m.     

                    
17 XUX010 Ud Conjunto de pruebas y ensayos, realizados por un 

laboratorio acreditado en el área técnica 
correspondiente, necesarios para el cumplimiento de la 
normativa vigente. 

    

                    
            Sin descomposición   702,890 

      3,000 % Costes indirectos 702,890 21,090 

            Total por Ud ............: 723,98 

    Son SETECIENTOS VEINTITRES EUROS CON NOVENTA Y 
OCHO CÉNTIMOS por Ud.     

                    
18 YCX010 Ud Conjunto de sistemas de protección colectiva, 

necesarios para el cumplimiento de la normativa 
vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

    

                    

RHAA INGENIEROS, S.C. Consultoría y servicios de Ingeniería. Los Llanos, Camaleño. www.rhaaingenieros.es. Tfl: 699 061 295/ 942 733 250                         6 



 
Proyecto de construcción de estructuras de contención de viales públicos en Vega de Liébana. 
 

  

Num. Código Ud Descripción Total 
 
 

            Sin descomposición   992,275 

      3,000 % Costes indirectos 992,275 29,765 

            Total por Ud ............: 1.022,04 

    Son MIL VEINTIDOS EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS por 
Ud.     

                    
19 YIX010 Ud Conjunto de equipos de protección individual, 

necesarios para el cumplimiento de la normativa 
vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

    

                    
            Sin descomposición   934,392 

      3,000 % Costes indirectos 934,392 28,028 

            Total por Ud ............: 962,42 

    Son NOVECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON 
CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS por Ud.     
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Proyecto de construcción de estructuras de contención de viales públicos en Vega de Liébana. 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

MES 1 MES 2 MES 3 TOTAL (PEM)

CAP.1  ACON. DEL TERRENO 6.909,03 € 3.454,52 € 0,00 € 10.363,55 €

CAP.2 ESTRUCTURAS 12.055,70 € 18.083,55 € 18.083,55 € 48.222,80 €

CAP.3 RED DE DRENAJE 1.119,38 € 5.037,21 € 5.037,21 € 11.193,81 €

CAP.4 GESTIÓN DE RESIDUOS 241,33 € 241,33 € 241,33 € 723,98 €

CAP. 5 CONTROL DE CALIDAD 608,88 € 608,88 € 608,88 € 1.826,64 €

CAP.6 SEGURIDAD Y SALUD 661,49 € 661,49 € 661,49 € 1.984,46 €

TOTALES MENSUALES 21.595,81 € 28.086,97 € 24.632,46 € 74.315,24 €

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS DE CONTENCIÓN DE VIALES PÚBLICOS EN VEGA DE LIÉBANA

CAPITULOS
AÑO 2018
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Anejo nº 8 
Presupuesto para el conocimiento de 

la Administración 
 



 
Proyecto de construcción de estructuras de contención de viales públicos en Vega de Liébana. 

1.- PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Presupuesto para el conocimiento de la Administración comprende la suma de los 

gastos correspondientes al estudio y elaboración del proyecto, cuando procedan, del 

presupuesto de las obras y del importe previsible de las expropiaciones necesarias y de 

restablecimiento de servicios, derechos reales y servidumbres afectados, en su caso. 

En este Proyecto no han sido necesarias expropiaciones ni el restablecimiento de 

servicios, derechos reales y servidumbres afectados. 

De todo ello resulta: 

Valor Estimado del Contrato………………………       88.435,13 €. 

I.V.A. (21%)………………………………………….       18.571,38 €. 

Presupuesto Base de Licitación…………………..     107.006,51 €. 

Ocupaciones de terreno y gastos asociados…….                                 0,00 €. 

Presupuesto para el Conocimiento de la Administración:   107.006,51 €. 

Asciende el Presupuesto para el Conocimiento de la Administración a la cantidad de 

CIENTO SIETE MIL SEIS EUROS CON CINCUENTA Y UN CENTIMOS (107.006,51 €). 

Camaleño, Diciembre de 2017 

  Fdo.: Natalia Martínez Cobo.            Fdo.: Rubén de la Puente González.  

 Ingeniero Tec. de Obras Públicas. Nº Col. 19.743                   Ingeniero Agrónomo. Nº Col. 1.441     
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Impacto Ambiental 
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 1.- IMPACTO AMBIENTAL 

Es de aplicación la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, 

así como el R.D. 19/2010 de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de dicha 

Ley que regulan las instalaciones o cualquier actividad comprendida en sus anexo A, B y C. 

Dado que  las obras a las que se refiere este Proyecto de Construcción no se 

encuentran entre las relaciones en los citados anexos, no es necesario evaluar el impacto 

ambiental producido por las obras definidas en este proyecto. 
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Proyecto de construcción de estructuras de contención de viales públicos en Vega de Liébana. 
 
  
1.- CONTENIDO DEL DOCUMENTO 
En cumplimiento del "Real Decreto 105/2008. Regulación de la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición", el presente estudio desarrolla los puntos siguientes: 

- Agentes intervinientes en la Gestión de RCD. 

- Normativa y legislación aplicable. 

- Identificación de los residuos de construcción y demolición generados en la obra, codificados según 

la "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de 

residuos". 

- Estimación de la cantidad generada en volumen y peso. 

- Medidas para la prevención de los residuos en la obra. 

- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos. 

- Medidas para la separación de los residuos en obra. 

- Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de 

gestión de los residuos. 

- Valoración del coste previsto de la gestión de RCD. 

2.- AGENTES INTERVINIENTES 

2.1.- Identificación 

El presente estudio corresponde al proyecto PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS 

DE CONTENCIÓN DE VIALES PÚBLICOS EN VEGA DE LIÉBANA, situado en . 

Los agentes principales que intervienen en la ejecución de la obra son: 

Promotor   

Proyectista   

Director de Obra A designar por el promotor 

Director de Ejecución A designar por el promotor 

 

Se ha estimado en el presupuesto del proyecto, un coste de ejecución material (Presupuesto de 

ejecución material) de 74.315,24€. 

2.1.1.- Productor de residuos (promotor) 

Se identifica con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de construir o demoler. Se 

pueden presentar tres casos: 

1. La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o 

demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de 

productor del residuo la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de 

construcción o demolición. 

2. La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, que 

ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 

3. El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos de 

construcción y demolición. 

En el presente estudio, se identifica como el productor de los residuos:  

2.1.2.- Poseedor de residuos (constructor) 

En la presente fase del proyecto no se ha determinado el agente que actuará como Poseedor de los 

Residuos, siendo responsabilidad del Productor de los residuos (promotor) su designación antes del 

comienzo de las obras. 

2.1.3.- Gestor de residuos 

Es la persona física o jurídica, o entidad pública o privada, que realice cualquiera de las operaciones que 

componen la recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la eliminación de los residuos, 

incluida la vigilancia de estas operaciones y la de los vertederos, así como su restauración o gestión 

ambiental de los residuos, con independencia de ostentar la condición de productor de los mismos. Éste 

será designado por el Productor de los residuos (promotor) con anterioridad al comienzo de las obras. 
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2.2.- Obligaciones 

2.2.1.- Productor de residuos (promotor) 

Debe incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de construcción y 

demolición, que contendrá como mínimo: 

1. Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de 

construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la "Orden MAM 

304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de residuos". 

2. Las medidas para la planificación y optimización de la gestión de los residuos generados en la obra 

objeto del proyecto. 

3. Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se 

generarán en la obra. 

4. Las medidas para la separación de los residuos en obra por parte del poseedor de los residuos. 

5. Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, 

otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la 

obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

6. Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el 

almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 

construcción y demolición dentro de la obra. 

7. Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, que 

formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y 

demolición realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados 

a una instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, 

en los términos recogidos en el "Real Decreto 105/2008. Regulación de la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición" y, en particular, en el presente estudio o en sus modificaciones. 

La documentación correspondiente a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años 

siguientes. 

En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, deberá preparar un inventario de los 

residuos peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión de RCD, así como 

prever su retirada selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, 

y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

En los casos de obras sometidas a licencia urbanística, el poseedor de residuos, queda obligado a 

constituir una fianza o garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en dicha licencia en relación con los residuos de construcción y demolición de la obra, en 

los términos previstos en la legislación de las comunidades autónomas correspondientes. 

2.2.2.- Poseedor de residuos (constructor) 

La persona física o jurídica que ejecute la obra - el constructor -, además de las prescripciones previstas 

en la normativa aplicable, está obligado a presentar al promotor de la misma un plan que refleje cómo 

llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación a los residuos de construcción y demolición 

que se vayan a producir en la obra. 

El plan presentado y aceptado por el promotor, una vez aprobado por la dirección facultativa, pasará a 

formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y 

sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de 

residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los 

residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones 

de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización. 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de 

constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del 

productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad expresada 

en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos 

entregados, codificados con arreglo a la "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y 

eliminación de residuos y Lista europea de residuos", y la identificación del gestor de las operaciones de 

destino. 

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe 

únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de 

entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se destinarán los 

residuos. 

En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos de construcción 

y demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo establecido en la legislación 

vigente en materia de residuos. 
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Mientras se encuentren en su poder, el poseedor de los residuos estará obligado a mantenerlos en 

condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya 

seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos dentro 

de la obra en que se produzcan. 

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación 

en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una 

instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último 

caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha 

cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el presente apartado. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubique la obra, 

de forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y 

presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y 

demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores fracciones. 

El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los 

correspondientes costes de gestión y a entregar al productor los certificados y la documentación 

acreditativa de la gestión de los residuos, así como a mantener la documentación correspondiente a 

cada año natural durante los cinco años siguientes. 

2.2.3.- Gestor de residuos 

Además de las recogidas en la legislación específica sobre residuos, el gestor de residuos de 

construcción y demolición cumplirá con las siguientes obligaciones: 

1. En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de residuos, 

llevar un registro en el que, como mínimo, figure la cantidad de residuos gestionados, expresada en 

toneladas y en metros cúbicos, el tipo de residuos, codificados con arreglo a la "Orden MAM 

304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de residuos", la 

identificación del productor, del poseedor y de la obra de donde proceden, o del gestor, cuando 

procedan de otra operación anterior de gestión, el método de gestión aplicado, así como las 

cantidades, en toneladas y en metros cúbicos, y destinos de los productos y residuos resultantes de 

la actividad. 

2. Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las mismas, la 

información contenida en el registro mencionado en el punto anterior. La información referida a cada 

año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

3. Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, los 

certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando el productor y, en su 

caso, el número de licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo 

una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá 

además transmitir al poseedor o al gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación 

de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

4. En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, deberá disponer 

de un procedimiento de admisión de residuos en la instalación que asegure que, previamente al 

proceso de tratamiento, se detectarán y se separarán, almacenarán adecuadamente y derivarán a 

gestores autorizados de residuos peligrosos aquellos que tengan este carácter y puedan llegar a la 

instalación mezclados con residuos no peligrosos de construcción y demolición. Esta obligación se 

entenderá sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir el productor, el poseedor o, en 

su caso, el gestor precedente que haya enviado dichos residuos a la instalación. 

3.- NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para la elaboración del presente estudio se ha considerado la normativa siguiente: 

- Artículo 45 de la Constitución Española. 
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G  

  
GESTIÓN DE RESIDUOS 

Real Decreto sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida 
por el amianto 

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría 

del Gobierno. 

B.O.E.: 6 de febrero de 1991 

Ley de envases y residuos de envases 

Ley 11/1997, de 24 de abril, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 25 de abril de 1997 

Desarrollada por: 

Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y 
residuos de envases 

Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

Modificada por: 

Modificación de diversos reglamentos del área de medio ambiente para su adaptación a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, 
y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a 
la Ley de libre acceso a actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 27 de marzo de 2010 

Plan nacional de residuos de construcción y demolición 2001-2006 

Resolución de 14 de junio de 2001, de la Secretaría General de Medio Ambiente. 

B.O.E.: 12 de julio de 2001 

Corrección de errores: 

Corrección de errores de la Resolución de 14 de junio de 2001 

B.O.E.: 7 de agosto de 2001 

Real Decreto por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero 

Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, del Ministerio de Medio Ambiente. 

B.O.E.: 29 de enero de 2002 

Modificado por: 

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de febrero de 2008 

Modificado por: 

Modificación de diversos reglamentos del área de medio ambiente para su adaptación a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, 
y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a 
la Ley de libre acceso a actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 27 de marzo de 2010 

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de febrero de 2008 

Plan nacional integrado de residuos para el período 2008-2015 

Resolución de 20 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático. 

B.O.E.: 26 de febrero de 2009 

Ley de residuos y suelos contaminados 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 29 de julio de 2011 

Texto consolidado. Última modificación: 7 de abril de 2015 

Plan de residuos de Cantabria 2006/2010 

Decreto 102/2006, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria. 

B.O.C.: 26 de diciembre de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Plan de residuos de Cantabria 2006/2010 
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Decreto 22/2007, de 1 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

B.O.C.: 14 de marzo de 2007 

Desarrollado por: 

Decreto por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición en la Comunidad Autónoma de Cantabria 

Decreto 72/2010, de 28 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria. 

B.O.C.: 8 de noviembre de 2010 

4.- IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN GENERADOS EN LA OBRA. 

Todos los posibles residuos de construcción y demolición generados en la obra, se han codificado 

atendiendo a la legislación vigente en materia de gestión de residuos, "Orden MAM 304/2002. 

Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de residuos", dando lugar a los 

siguientes grupos: 

RCD de Nivel I: Tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación 

Como excepción, no tienen la condición legal de residuos: 

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, en 

una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando 

pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

RCD de Nivel II: Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 

construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Se ha establecido una clasificación de RCD generados, según los tipos de materiales de los que están 

compuestos: 

Material según "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y 

eliminación de residuos y Lista europea de residuos" 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 

2 Madera 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 

4 Papel y cartón 

5 Plástico 

6 Vidrio 

7 Yeso 

8 Basuras 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 

2 Hormigón 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

4 Piedra 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Otros 

 

5.- ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 
Y DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA 
Se ha estimado la cantidad de residuos generados en la obra, a partir de las mediciones del proyecto, en 

función del peso de materiales integrantes en los rendimientos de los correspondientes precios 

descompuestos de cada unidad de obra, determinando el peso de los restos de los materiales sobrantes 

(mermas, roturas, despuntes, etc) y el del embalaje de los productos suministrados. 

El volumen de excavación de las tierras y de los materiales pétreos no utilizados en la obra, se ha 

calculado en función de las dimensiones del proyecto, afectado por un coeficiente de esponjamiento 

según la clase de terreno. 

A partir del peso del residuo, se ha estimado su volumen mediante una densidad aparente definida por 

el cociente entre el peso del residuo y el volumen que ocupa una vez depositado en el contenedor. 

Los resultados se resumen en la siguiente tabla: 
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Material según "Orden MAM 304/2002. Operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y Lista europea 

de residuos" 

Código LER 
Densidad aparente 

(t/m³) 

Peso 

(t) 

Volumen 

(m³) 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 

Tierra y piedras distintas de las especificadas en el 

código 17 05 03. 

17 05 04 
1,66 10,400 6,250 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Madera 

Madera. 17 02 01 1,10 0,050 0,045 

2 Metales (incluidas sus aleaciones) 

Envases metálicos. 15 01 04 0,60 0,000 0,000 

Hierro y acero. 17 04 05 2,10 0,454 0,216 

3 Papel y cartón 

Envases de papel y cartón. 15 01 01 0,75 0,038 0,051 

4 Plástico 

Plástico. 17 02 03 0,60 0,058 0,097 

5 Basuras 

Residuos mezclados de construcción y demolición 

distintos de los especificados en los códigos 17 09 01, 

17 09 02 y 17 09 03. 

17 09 04 

1,50 0,001 0,001 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 

Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los 

mencionados en el código 01 04 07. 

01 04 08 
1,50 6,693 4,462 

2 Hormigón 

Hormigón (hormigones, morteros y prefabricados). 17 01 01 1,50 3,237 2,158 

3 Piedra 

Residuos del corte y serrado de piedra distintos de los 

mencionados en el código 01 04 07. 

01 04 13 
1,50 34,270 22,847 

 

En la siguiente tabla, se exponen los valores del peso y el volumen de RCD, agrupados por niveles y 

apartados 

Material según "Orden MAM 304/2002. Operaciones de valorización y eliminación de 

residuos y Lista europea de residuos" 

Peso 

(t) 

Volumen 

(m³) 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 10,400 6,250 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 0,000 0,000 

2 Madera 0,050 0,045 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 0,454 0,216 

4 Papel y cartón 0,038 0,051 

5 Plástico 0,058 0,097 

6 Vidrio 0,000 0,000 

7 Yeso 0,000 0,000 

8 Basuras 0,001 0,001 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 6,693 4,462 

2 Hormigón 3,237 2,158 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 0,000 0,000 

4 Piedra 34,270 22,847 
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6.- MEDIDAS PARA LA PLANIFICACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN 
DE LOS RESIDUOS RESULTANTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
DE LA OBRA OBJETO DEL PROYECTO 
En la fase de proyecto se han tenido en cuenta las distintas alternativas compositivas, constructivas y de 

diseño, optando por aquellas que generan el menor volumen de residuos en la fase de construcción y de 

explotación, facilitando, además, el desmantelamiento de la obra al final de su vida útil con el menor 

impacto ambiental. 

Con el fin de generar menos residuos en la fase de ejecución, el constructor asumirá la responsabilidad 

de organizar y planificar la obra, en cuanto al tipo de suministro, acopio de materiales y proceso de 

ejecución. 
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Como criterio general, se adoptarán las siguientes medidas para la planificación y optimización de la 

gestión de los residuos generados durante la ejecución de la obra: 

- La excavación se ajustará a las dimensiones específicas del proyecto, atendiendo a las cotas de los 

planos de cimentación, hasta la profundidad indicada en el mismo que coincidirá con el Estudio 

Geotécnico correspondiente con el visto bueno de la Dirección Facultativa. En el caso de que existan 

lodos de drenaje, se acotará la extensión de las bolsas de los mismos. 

- Se evitará en lo posible la producción de residuos de naturaleza pétrea (bolos, grava, arena, etc.), 

pactando con el proveedor la devolución del material que no se utilice en la obra. 

- El hormigón suministrado será preferentemente de central. En caso de que existan sobrantes se 

utilizarán en las partes de la obra que se prevea para estos casos, como hormigones de limpieza, base 

de solados, rellenos, etc. 

- Las piezas que contengan mezclas bituminosas, se suministrarán justas en dimensión y extensión, con 

el fin de evitar los sobrantes innecesarios. Antes de su colocación se planificará la ejecución para 

proceder a la apertura de las piezas mínimas, de modo que queden dentro de los envases los 

sobrantes no ejecutados. 

- Todos los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de carpintería, con el fin de 

optimizar la solución, minimizar su consumo y generar el menor volumen de residuos. 

- El suministro de los elementos metálicos y sus aleaciones, se realizará con las cantidades mínimas y 

estrictamente necesarias para la ejecución de la fase de la obra correspondiente, evitándose cualquier 

trabajo dentro de la obra, a excepción del montaje de los correspondientes kits prefabricados. 

- Se solicitará de forma expresa a los proveedores que el suministro en obra se realice con la menor 

cantidad de embalaje posible, renunciando a los aspectos publicitarios, decorativos y superfluos. 

En el caso de que se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la planificación y 

optimización de la gestión de los residuos de la obra, se le comunicará de forma fehaciente al director de 

obra y al director de la ejecución de la obra para su conocimiento y aprobación. Estas medidas no 

supondrán menoscabo alguno de la calidad de la obra, ni interferirán en el proceso de ejecución de la 

misma. 

 

7.- OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A 
QUE SE DESTINARÁN LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
QUE SE GENEREN EN LA OBRA 
El desarrollo de las actividades de valorización de residuos de construcción y demolición requerirá 

autorización previa del órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma 

correspondiente, en los términos establecidos por la legislación vigente en materia de residuos. 

La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a realizar, y sin 

perjuicio de las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra normativa aplicable a la actividad. 

Se otorgará por un plazo de tiempo determinado, y podrá ser renovada por periodos sucesivos. 

La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que vaya a desarrollarse 

la actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos responsables de su dirección y de que 

está prevista la adecuada formación profesional del personal encargado de su explotación. 

Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos de 

construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se 

destinen. 

Cuando se prevea la operación de reutilización en otra construcción de los sobrantes de las tierras 

procedentes de la excavación, de los residuos minerales o pétreos, de los materiales cerámicos o de los 

materiales no pétreos y metálicos, el proceso se realizará preferentemente en el depósito municipal. 

En relación al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ", se expresan las 

características, su cantidad, el tipo de tratamiento y su destino, en la tabla siguiente: 

Material según "Orden 

MAM 304/2002. 

Operaciones de 

valorización y 

eliminación de 

residuos y Lista 

europea de residuos" 

Código LER Tratamiento Destino 
Peso 

(t) 

Volumen 

(m³) 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 
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Material según "Orden 

MAM 304/2002. 

Operaciones de 

valorización y 

eliminación de 

residuos y Lista 

europea de residuos" 

Código LER Tratamiento Destino 
Peso 

(t) 

Volumen 

(m³) 

Tierra y piedras 

distintas de las 

especificadas en el 

código 17 05 03. 

17 05 04 Sin tratamiento específico Restauración / Vertedero 10,400 6,250 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Madera   

Madera. 17 02 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,050 0,045 

2 Metales (incluidas sus aleaciones)   

Envases metálicos. 15 01 04 Depósito / Tratamiento Gestor autorizado RNPs 0,000 0,000 

Hierro y acero. 17 04 05 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,454 0,216 

3 Papel y cartón   

Envases de papel y 

cartón. 
15 01 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,038 0,051 

4 Plástico   

Plástico. 17 02 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,058 0,097 

5 Basuras   

Residuos mezclados 

de construcción y 

demolición distintos de 

los especificados en 

los códigos 17 09 01, 

17 09 02 y 17 09 03. 

17 09 04 Depósito / Tratamiento Gestor autorizado RPs 0,001 0,001 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos   

Material según "Orden 

MAM 304/2002. 

Operaciones de 

valorización y 

eliminación de 

residuos y Lista 

europea de residuos" 

Código LER Tratamiento Destino 
Peso 

(t) 

Volumen 

(m³) 

Residuos de grava y 

rocas trituradas 

distintos de los 

mencionados en el 

código 01 04 07. 

01 04 08 Reciclado Planta reciclaje RCD 6,693 4,462 

2 Hormigón   

Hormigón 

(hormigones, morteros 

y prefabricados). 

17 01 01 Reciclado / Vertedero Planta reciclaje RCD 3,237 2,158 

3 Piedra   

Residuos del corte y 

serrado de piedra 

distintos de los 

mencionados en el 

código 01 04 07. 

01 04 13 Sin tratamiento específico Restauración / Vertedero 34,270 22,847 

Notas: 

RCD: Residuos de construcción y demolición 

RSU: Residuos sólidos urbanos 

RNPs: Residuos no peligrosos 

RPs: Residuos peligrosos 
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8.- MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN OBRA 

Los residuos de construcción y demolición se separarán en las siguientes fracciones cuando, de forma 

individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la 

obra supere las siguientes cantidades: 

- Hormigón: 80 t. 

- Ladrillos, tejas y materiales cerámicos: 40 t. 

- Metales (incluidas sus aleaciones): 2 t. 

- Madera: 1 t. 

- Vidrio: 1 t. 

- Plástico: 0,5 t. 

- Papel y cartón: 0,5 t. 

En la tabla siguiente se indica el peso total expresado en toneladas, de los distintos tipos de residuos 

generados en la obra objeto del presente estudio, y la obligatoriedad o no de su separación in situ. 

TIPO DE RESIDUO 
TOTAL RESIDUO 

OBRA (t) 

UMBRAL SEGÚN 

NORMA (t) 

SEPARACIÓN "IN 

SITU" 

Hormigón 3,237 80,00 NO OBLIGATORIA 

Ladrillos, tejas y materiales 

cerámicos 
0,000 40,00 NO OBLIGATORIA 

Metales (incluidas sus 

aleaciones) 
0,454 2,00 NO OBLIGATORIA 

Madera 0,050 1,00 NO OBLIGATORIA 

Vidrio 0,000 1,00 NO OBLIGATORIA 

Plástico 0,058 0,50 NO OBLIGATORIA 

Papel y cartón 0,038 0,50 NO OBLIGATORIA 

 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de 

construcción y demolición dentro de la obra. 

Si por falta de espacio físico en la obra no resulta técnicamente viable efectuar dicha separación en 

origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una 

instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último 

caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha 

cumplido, en su nombre. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubica la obra, de 

forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y 

presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y 

demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores fracciones. 

9.- PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, 
MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y 

condiciones establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales con un volumen 

inferior a un metro cúbico, quedando debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en contenedores 

debidamente señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben 

contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su 

perímetro, figurando de forma clara y legible la siguiente información: 

- Razón social. 

- Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 

- Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 

- Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases 

industriales u otros elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes para 

evitar que se depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o 

cubiertos fuera del horario de trabajo, con el fin de evitar el depósito de restos ajenos a la obra y el 

derramamiento de los residuos. 
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En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de 

separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y 

condiciones de la licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas 

materias objeto de reciclaje o deposición, debiendo el constructor o el jefe de obra realizar una 

evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, considerando las 

posibilidades reales de llevarla a cabo, es decir, que la obra o construcción lo permita y que se disponga 

de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores 

de RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos 

se reutilicen en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del 

destino final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón prefabricado 

serán considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, restos 

de madera, acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregación. 

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos degradados, 

serán cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, dispuestas en 

caballones de altura no superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su manipulación y su 

contaminación. 

Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por la legislación vigente sobre 

esta materia, así como la legislación laboral de aplicación. 

10.- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

El coste previsto de la gestión de los residuos se ha determinado a partir de la estimación descrita en el 

apartado 5, "ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA", aplicando los precios correspondientes para cada 

unidad de obra, según se detalla en el capítulo de Gestión de Residuos del presupuesto del proyecto. 

Subcapítulo TOTAL (€) 

TOTAL 0,00 

11.- DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DE LA FIANZA 
Con el fin de garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición generados en 

las obras, las Entidades Locales exigen el depósito de una fianza u otra garantía financiera equivalente, 

que responda de la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición que se produzcan en 

la obra, en los términos previstos en la legislación autonómica y municipal. 

En el presente estudio se ha considerado, a efectos de la determinación del importe de la fianza, los 

importe mínimo y máximo fijados por la Entidad Local correspondiente. 

- Costes de gestión de RCD de Nivel I:    4.00 €/m³ 

- Costes de gestión de RCD de Nivel II:    10.00 €/m³ 

- Importe mínimo de la fianza:    40.00 € - como mínimo un 0.2 % del PEM. 

- Importe máximo de la fianza:    5000.00 € 

En el cuadro siguiente, se determina el importe de la fianza o garantía financiera equivalente prevista en 

la gestión de RCD. 

Presupuesto de Ejecución Material de la Obra (PEM): 74.315,24€ 

             

A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE RCD A EFECTOS DE LA 
DETERMINACIÓN DE LA FIANZA 

Tipología Peso (t) Volumen (m³) 

Coste de 

gestión 

(€/m³) 

Importe (€) 
% 

s/PEM 

A.1. RCD de Nivel I 

Tierras y pétreos de la 

excavación 
10,400 6,250 4,00     

Total Nivel I       40,000(1) 0,05 

A.2. RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza pétrea 44,200 29,467 10,00     

RCD de naturaleza no pétrea 0,601 0,410 10,00     

RCD potencialmente peligrosos 0,000 0,000 10,00     

Total Nivel II 44,801 29,877   298,77(2) 0,40 
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Total       338,77 0,46 

Notas: 
(1) Entre 40,00€ y 5.000,00€. 
(2) Como mínimo un 0.2 % del PEM. 

 

B: RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

Concepto Importe (€) % s/PEM 

Costes administrativos, alquileres, portes, etc. 111,47 0,15 

       

TOTAL: 450,24€ 0,61 
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Proyecto de construcción de estructuras de contención de viales públicos en Vega de Liébana. 
   

1. INTRODUCCIÓN. 
El Código Técnico de la Edificación (CTE) establece las exigencias básicas de calidad que 

deben cumplir los edificios, incluidas sus instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos de 

seguridad y habitabilidad. 

El CTE determina, además, que dichas exigencias básicas deben cumplirse en el proyecto, la 

construcción, el mantenimiento y la conservación de los edificios y sus instalaciones. 

La comprobación del cumplimiento de estas exigencias básicas se determina mediante una 

serie de controles: el control de recepción en obra de los productos, el control de ejecución de la 

obra y el control de la obra terminada. 

Se redacta el presente Plan de control de calidad como anejo del proyecto, con objeto de dar 

cumplimiento a lo establecido en el Anejo I de la parte I del CTE, en el apartado correspondiente 

a los Anejos de la Memoria, habiendo sido elaborado atendiendo a las prescripciones de la 

normativa de aplicación vigente, a las características del proyecto y a lo estipulado en el Pliego 

de Condiciones del presente proyecto. 

Este anejo del proyecto no es un elemento sustancial del mismo, puesto que todo su contenido 

queda suficientemente referenciado en el correspondiente Pliego de Condiciones Técnicas 

Particulares del proyecto. 

El control de calidad de las obras incluye: 

•  El control de recepción en obra de los productos. 

•  El control de ejecución de la obra. 

•  El control de la obra terminada. 

Para ello: 

1) El Director de la Ejecución de la Obra recopilará la documentación del control realizado, 

verificando que es conforme a lo establecido en el proyecto, sus anejos y sus 

modificaciones. 

2) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra 

y al director de la ejecución de la obra la documentación de los productos anteriormente 

señalada, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías 

correspondientes cuando proceda. 

3) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades 

de obra podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte 

del control de calidad de la obra. 

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el 

Director de la Ejecución de la Obra, en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en 

la Administración Pública competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir 

certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 

2. CONTROL DE RECEPCIÓN EN OBRA: PRESCRIPCIONES 
SOBRE LOS MATERIALES. 

En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre los 

materiales, se establecen las condiciones de suministro; recepción y control; conservación, 

almacenamiento y manipulación, y recomendaciones para su uso en obra, de todos aquellos 

materiales utilizados en la obra. 

El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que 

así se les exija en la reglamentación vigente. Este control se efectuará sobre el muestreo del 

producto, sometiéndose a criterios de aceptación y rechazo y adoptándose las decisiones allí 

determinadas. 

El director de ejecución de la obra cursará instrucciones al constructor para que aporte los 

certificados de calidad y el marcado CE de los productos, equipos y sistemas que se incorporen 

a la obra. 

3. CONTROL DE CALIDAD EN LA EJECUCIÓN: PRESCRIPCIONES 
SOBRE LA EJECUCIÓN POR UNIDAD DE OBRA. 

En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre la ejecución 

por unidad de obra, se enumeran las fases de la ejecución de cada unidad de obra. 

Las unidades de obra son ejecutadas a partir de materiales (productos) que han pasado su 

control de calidad, por lo que la calidad de los componentes de la unidad de obra queda 

acreditada por los documentos que los avalan, sin embargo, la calidad de las partes no 

garantiza la calidad del producto final (unidad de obra). 

En este apartado del Plan de control de calidad, se establecen las operaciones de control 

mínimas a realizar durante la ejecución de cada unidad de obra, para cada una de las fases de 

ejecución descritas en el Pliego, así como las pruebas de servicio a realizar a cargo y cuenta de 

la empresa constructora o instaladora. 

Para poder avalar la calidad de las unidades de obra, se establece, de modo orientativo, la 

frecuencia mínima de control a realizar, incluyendo los aspectos más relevantes para la correcta 
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ejecución de la unidad de obra, a verificar por parte del director de ejecución de la obra durante 

el proceso de ejecución. 

A continuación se detallan los controles mínimos a realizar por el director de ejecución de la 

obra, y las pruebas de servicio a realizar por el contratista, a su cargo, para cada una de las 

unidades de obra: 

  

ADE002 Excavación a cielo abierto en suelo de arcilla semidura, con medios 
mecánicos, retirada de los materiales excavados y carga a camión. 

1.100,39 m³ 

 

FASE 1 Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Dimensiones en planta, 

cotas de fondo y cotas 

entre ejes. 

1 por vértice del 

perímetro a excavar 

  Errores superiores al 2,5‰. 

  Variaciones superiores a ±100 mm. 

1.2 Distancias relativas a lindes 

de parcela, servicios, 

servidumbres, 

cimentaciones y 

edificaciones próximas. 

1 en general   Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

  

FASE 2 Excavación en sucesivas franjas horizontales y extracción de tierras. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Cota del fondo. 1 por explanada   Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

2.2 Nivelación de la explanada. 1 por explanada   Variaciones no acumulativas de 50 mm 

en general. 

2.3 Identificación de las 

características del terreno 

del fondo de la excavación. 

1 por explanada   Diferencias respecto a las 

especificaciones del estudio 

geotécnico. 

2.4 Discontinuidades del 

terreno durante el corte de 

tierras. 

1 por explanada   Existencia de lentejones o restos de 

edificaciones. 

  

FASE 3 Refinado de fondos y laterales a mano, con extracción de las tierras. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Grado de acabado en el 

refino de fondos y laterales. 

1 por explanada   Variaciones superiores a ±50 mm 

respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

ADE010 Excavación en zanjas para instalaciones en suelo de arcilla dura con 
grava compacta, con medios mecánicos, retirada de los materiales 
excavados y carga a camión. 

5,00 m³ 

 

FASE 1 Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Dimensiones en planta, 

cotas de fondo y cotas 

entre ejes. 

1 cada 20 m   Errores superiores al 2,5‰. 

  Variaciones superiores a ±100 mm. 

1.2 Distancias relativas a lindes 

de parcela, servicios, 

servidumbres, 

cimentaciones y 

edificaciones próximas. 

1 por zanja   Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

  

FASE 2 Excavación en sucesivas franjas horizontales y extracción de tierras. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Altura de cada franja. 1 por zanja   Variaciones superiores a ±50 mm 

respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

2.2 Cota del fondo. 1 por zanja   Variaciones superiores a ±50 mm 

respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

2.3 Nivelación de la 

excavación. 

1 por zanja   Variaciones no acumulativas de 50 mm 

en general. 
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2.4 Identificación de las 

características del terreno 

del fondo de la excavación. 

1 por zanja   Diferencias respecto a las 

especificaciones del estudio 

geotécnico. 

2.5 Discontinuidades del 

terreno durante el corte de 

tierras. 

1 por zanja   Existencia de lentejones o restos de 

edificaciones. 

 

FASE 3 Refinado de fondos con extracción de las tierras. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Grado de acabado en el 

refino de fondos y laterales. 

1 por zanja   Variaciones superiores a ±50 mm 

respecto a las especificaciones de 

proyecto. 

 

ADR010 Relleno de zanjas para instalaciones, con zahorra natural caliza, y 
compactación al 95% del Proctor Modificado con bandeja vibrante de 
guiado manual. 

5,00 m³ 

ADR020 Relleno en trasdós de muro de escollera, con grava 20/30 mm, y 
compactación al 95% del Proctor Modificado con bandeja vibrante de 
guiado manual. 

253,65 m³ 

ADR020b Relleno en trasdós de muro de hormigón, con grava 20/30 mm, y 
compactación al 95% del Proctor Modificado con bandeja vibrante de 
guiado manual. 

101,50 m³ 

 

  

FASE 1 Extendido del material de relleno en tongadas de espesor uniforme. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Espesor de las tongadas. 1 por tongada   Superior a 20 cm. 

1.2 Materiales de las diferentes 

tongadas. 

1 por tongada   No son de características uniformes. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.3 Pendiente transversal de la 

superficie de las tongadas 

durante la ejecución del 

relleno. 

1 por tongada   No permite asegurar la evacuación de 

las aguas sin peligro de erosión. 

 

FASE 2 Humectación o desecación de cada tongada. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Contenido de humedad. 1 por tongada   Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

 

FASE 3 Compactación. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Uniformidad de la superficie 

de acabado. 

1 por tongada   Existencia de asientos. 

 

 ASD010 Zanja drenante rellena con grava filtrante sin clasificar, en cuyo fondo 
se dispone un tubo ranurado de PVC de doble pared, la exterior 
corrugada y la interior lisa, color teja RAL 8023, con ranurado a lo largo 
de un arco de 220°, de 160 mm de diámetro. 

213,00 m 

 

 FASE 1 Replanteo y trazado del conducto en planta y pendientes. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 por zanja   Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

1.2 Anchura de la zanja. 1 por zanja   Inferior a 66 cm. 

1.3 Profundidad y trazado. 1 por zanja   Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

1.4 Distancia a otros elementos 

e instalaciones. 

1 por zanja   Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 
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FASE 2 Formación de la solera de hormigón. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Espesor. 1 por solera   Inferior a 10 cm. 

2.2 Condiciones de vertido del 

hormigón. 

1 por solera   Consistencia de la amasada en el 

momento de la descarga distinta de la 

especificada en el proyecto o que 

presente principio de fraguado. 

  Amasadas a las que se ha añadido 

agua u otra sustancia nociva no 

prevista en el proyecto. 

 

  

FASE 3 Descenso y colocación de los tubos en el fondo de la zanja. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Limpieza del interior de los 

colectores. 

1 por zanja   Existencia de restos o elementos 

adheridos. 

 

 FASE 4 Montaje e instalación de la tubería. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Pendiente. 1 por zanja   Inferior al 0,50%. 

 

 FASE 5 Ejecución del relleno envolvente. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Espesor. 1 por zanja   Inferior a 25 cm por encima de la 

generatriz superior del tubo. 

 

 PRUEBAS DE SERVICIO 

Circulación de la red. 

Normativa de aplicación NTE-ASD. Acondicionamiento del terreno. Saneamiento: Drenajes y 

avenamientos 

 

 CSV010 Zapata corrida de cimentación, de hormigón armado, realizada con 
hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido desde camión, y 
acero UNE-EN 10080 B 500 S, cuantía 100 kg/m³, sin incluir encofrado. 

58,70 m³ 

 

FASE 1 
Replanteo y trazado de las vigas y de los pilares u otros elementos estructurales 

que apoyen en las mismas. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Distancias entre los ejes de 

zapatas y pilares. 

1 por eje   Fuera de las tolerancias entre ejes 

reales y de replanteo. 

1.2 Dimensiones en planta. 1 por zapata   Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

 

FASE 2 Colocación de separadores y fijación de las armaduras. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Disposición de las 

armaduras. 

1 por zapata   Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

2.2 Radio de doblado, 

disposición y longitud de 

empalmes y anclajes. 

1 por zapata   Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

2.3 Recubrimientos de las 

armaduras. 

1 por zapata   Variaciones superiores al 15%. 

2.4 Separación de la armadura 

inferior del fondo. 

1 por zapata   Recubrimiento inferior a 5 cm. 

2.5 Longitud de anclaje de las 

esperas de los pilares. 

1 por zapata   Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

 

FASE 3 Vertido y compactación del hormigón. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Limpieza de la excavación 

antes de hormigonar. 

1 por zapata   Existencia de restos de suciedad. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.2 Canto de la zapata. 1 por zapata   Insuficiente para garantizar la longitud 

de anclaje de las barras en compresión 

que constituyen las esperas de los 

pilares. 

3.3 Condiciones de vertido del 

hormigón. 

1 cada 250 m² de 

superficie 

  Consistencia de la amasada en el 

momento de la descarga distinta de la 

especificada en el proyecto o que 

presente principio de fraguado. 

  Amasadas a las que se ha añadido 

agua u otra sustancia nociva no 

prevista en el proyecto. 

 

 FASE 4 Coronación y enrase de cimientos. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Rasante de la cara 

superior. 

1 cada 250 m² de 

superficie 

  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

4.2 Planeidad. 1 cada 250 m² de 

superficie 

  Variaciones superiores a ±16 mm, 

medidas con regla de 2 m. 

 

 FASE 5 Curado del hormigón. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Método aplicado, tiempo de 

curado y protección de 

superficies. 

1 cada 250 m² de 

superficie 

  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

 

CHH005 Hormigón HL-150/B/20, fabricado en central y vertido desde camión, 
para formación de capa de hormigón de limpieza y nivelado de fondos 
de cimentación. 

32,34 m³ 

 

  

FASE 1 Replanteo. 

 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Reconocimiento del terreno, 

comprobándose la 

excavación, los estratos 

atravesados, nivel freático, 

existencia de agua y 

corrientes subterráneas. 

1 cada 250 m² de 

superficie 

  Diferencias respecto a las 

especificaciones del estudio 

geotécnico. 

 

 FASE 2 Vertido y compactación del hormigón. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Condiciones de vertido del 

hormigón. 

1 cada 250 m² de 

superficie 

  Consistencia de la amasada en el 

momento de la descarga distinta de la 

especificada en el proyecto o que 

presente principio de fraguado. 

  Amasadas a las que se ha añadido 

agua u otra sustancia nociva no 

prevista en el proyecto. 

 

 FASE 3 Coronación y enrase del hormigón. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Rasante de la cara 

superior. 

1 cada 250 m² de 

superficie 

  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

3.2 Planeidad. 1 cada 250 m² de 

superficie 

  Variaciones superiores a ±16 mm, 

medidas con regla de 2 m. 

 

 ECM010 Cimentación de muro de escollera, de bloques de piedra caliza, 
careada, colocados con retroexcavadora sobre cadenas con pinza 
para escollera y relleno de los huecos existentes entre los bloques 
con hormigón HM-15/P/40/I fabricado en central y vertido desde 
camión. Incluso p/p de preparación de la base soporte. 

277,80 m³ 

ECM010b Cuerpo de muro de escollera de bloques de piedra caliza, careada, 
colocados con retroexcavadora sobre cadenas con pinza para 
escollera. Incluso p/p de preparación de la base soporte. 

614,89 m³ 
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FASE 1 Replanteo del muro. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Espesor del muro. 1 por muro   Variaciones superiores a ±20 mm. 

 

 FASE 2 Colocación y aplomado de miras de referencia. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Existencia de miras 

aplomadas. 

1 en general   Desviaciones en aplomes y 

alineaciones de miras. 

2.2 Distancia entre miras. 1 en general   Superior a 4 m. 

2.3 Colocación de las miras. 1 en general   Ausencia de miras en cualquier 

esquina, hueco, quiebro o mocheta. 

 

  

FASE 3 Colocación de los mampuestos y acuñado de los mismos con ripios. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Trabazón. 1 cada 10 m² de muro   El muro ha quedado dividido en hojas 

en el sentido del espesor. 

  Más de tres aristas han concurrido en 

un mismo vértice. 

 

 FASE 4 Tanteo con regla y plomada, rectificando su posición mediante golpeo. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Desplome. 1 cada 10 m² de muro 

y no menos de 1 por 

planta 

  Desplome superior a 2 cm en una 

planta. 

 

 FASE 5 Colocación de perpiaños de trecho en trecho y enrase del muro. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Enrase. 1 cada 10 m² de muro 

y no menos de 1 por 

planta 

  El muro no se ha enrasado en todo su 

espesor, cada 1,5 m de altura. 

 

 EHM010 Muro de hormigón armado 2C, de hasta 3 m de altura, espesor 30 cm, 
superficie plana, realizado con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en 
central, y vertido con cubilote, y acero UNE-EN 10080 B 500 S, 50 
kg/m³; montaje y desmontaje de sistema de encofrado con acabado 
tipo industrial para revestir, realizado con paneles metálicos 
modulares, amortizables en 150 usos. 

60,90 m³ 

 

 FASE 1 Replanteo. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Distancia entre ejes en el 

replanteo, en cada planta. 

1 cada 15 m de muro 

y no menos de 1 por 

planta 

  Variaciones superiores a ±25 mm. 

  Variaciones superiores a ± 1/600 de la 

distancia entre muros. 

1.2 Diferencia en el replanteo 

de ejes, entre dos plantas 

consecutivas. 

1 cada 15 m de muro 

y no menos de 1 por 

planta 

  Variaciones superiores a ±20 mm. 

1.3 Posición de las caras que 

se mantienen al pasar de 

una planta a otra. 

1 cada 15 m de muro 

y no menos de 1 por 

planta 

  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

 

 FASE 2 Colocación de las armaduras con separadores homologados. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Disposición de las 

armaduras y los estribos. 

1 cada 15 m de muro 

y no menos de 1 por 

planta 

  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

2.2 Separación entre 

armaduras y separación 

entre estribos. 

1 cada 15 m de muro 

y no menos de 1 por 

planta 

  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

2.3 Longitud de solape de las 

armaduras longitudinales. 

1 cada 15 m de muro 

y no menos de 1 por 

planta 

  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 
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2.4 Separadores y 

recubrimientos. 

1 cada 15 m de muro 

y no menos de 1 por 

planta 

  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

 

 FASE 3 Formación de juntas. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Juntas de retracción, en 

hormigonado continuo. 

1 por junta   Separación superior a 16 m, en 

cualquier dirección. 

3.2 Espesor mínimo de la junta. 1 por junta   Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

 

 FASE 4 Montaje del sistema de encofrado a dos caras del muro. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Aplomado del conjunto. 1 cada 15 m de muro 

y no menos de 1 por 

planta 

  Desplome superior a 0,5 cm/m. 

4.2 Resistencia y rigidez. 1 cada 15 m de muro 

y no menos de 1 por 

planta 

  Falta de rigidez y resistencia para 

soportar sin asientos ni deformaciones 

perjudiciales las acciones producidas 

por el hormigonado de la pieza. 

4.3 Limpieza. 1 cada 15 m de muro 

y no menos de 1 por 

planta 

  Presencia de restos en las superficies 

interiores del encofrado. 

4.4 Estanqueidad. 1 cada 15 m de muro 

y no menos de 1 por 

planta 

  Falta de estanqueidad para impedir 

pérdidas apreciables de lechada, dado 

el modo de compactación previsto. 

 

 FASE 5 Vertido y compactación del hormigón. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Disposición de juntas de 

construcción. 

1 cada 15 m de muro 

y no menos de 1 por 

planta 

  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

5.2 Condiciones de vertido del 

hormigón. 

1 cada 15 m de muro 

y no menos de 1 por 

planta 

  Consistencia de la amasada en el 

momento de la descarga distinta de la 

especificada en el proyecto o que 

presente principio de fraguado. 

  Amasadas a las que se ha añadido 

agua u otra sustancia nociva no 

prevista en el proyecto. 

 

 FASE 6 Desmontaje del sistema de encofrado. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Periodo mínimo de 

desmontaje del sistema de 

encofrado en función de la 

edad, resistencia y 

condiciones de curado. 

1 por fase de 

hormigonado 

  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

6.2 Aspecto superficial del 

hormigón endurecido. 

1 cada 15 m de muro 

y no menos de 1 por 

planta 

  Presencia en su superficie de fisuras o 

coqueras con afloramiento de áridos o 

armaduras. 

6.3 Dimensiones de la sección. 1 cada 15 m de muro 

y no menos de 1 por 

planta 

  Variaciones superiores a 10 mm por 

defecto. 

6.4 Desplome. 1 cada 15 m de muro 

y no menos de 1 por 

planta 

  Desplome en una planta superior a 

1/300 de la altura del muro. 

  Desplome superior a 2 cm en una 

planta. 

 

FASE 7 Curado del hormigón. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

7.1 Método aplicado, tiempo de 

curado y protección de 

superficies. 

1 cada 15 m de muro 

y no menos de 1 por 

planta 

  Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 
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FASE 8 Reparación de defectos superficiales, si procede. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

8.1 Acabado superficial. 1 cada 15 m de muro   Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

 

 UAC010 Colector enterrado en terreno no agresivo, con refuerzo bajo calzada, de 
tubo de hormigón armado para saneamiento sin presión, clase 60, de 
300 mm de diámetro. 

10,00 m 

 

  

FASE 1 Replanteo del recorrido del colector. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

1.1 Situación. 1 cada 10 m   Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

1.2 Dimensiones, profundidad y 

trazado. 

1 cada 10 m   Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

1.3 Distancia a otros elementos 

e instalaciones. 

1 cada 10 m   Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

 

 FASE 2 Presentación en seco de tubos. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

2.1 Número, tipo y 

dimensiones. 

1 cada 10 m   Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

 

 FASE 3 Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

3.1 Espesor. 1 por solera   Inferior a 10 cm. 

3.2 Condiciones de vertido del 

hormigón. 

1 por solera   Consistencia de la amasada en el 

momento de la descarga distinta de la 

especificada en el proyecto o que 

presente principio de fraguado. 

  Amasadas a las que se ha añadido 

agua u otra sustancia nociva no 

prevista en el proyecto. 

 

FASE 4 Descenso y colocación de los tubos en el fondo de la zanja. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

4.1 Limpieza del interior de los 

colectores. 

1 cada 10 m   Existencia de restos o elementos 

adheridos. 

 

 FASE 5 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

5.1 Pendiente. 1 cada 10 m   Inferior al 2,00%. 

5.2 Limpieza. 1 cada 10 m   Existencia de restos de suciedad. 

5.3 Junta, conexión y sellado. 1 por junta   Diferencias respecto a las 

especificaciones de proyecto. 

 

 FASE 6 Ejecución del relleno envolvente. 

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 

6.1 Espesor. 1 cada 10 m   Inferior a 30 cm. 

 

 PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación CTE. DB-HS Salubridad 
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4. CONTROL DE RECEPCIÓN DE LA OBRA TERMINADA: 
PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO. 

En el apartado del Pliego del proyecto correspondiente a las Prescripciones sobre verificaciones 

en el edificio terminado se establecen las verificaciones y pruebas de servicio a realizar por la 

empresa constructora o instaladora, para comprobar las prestaciones finales del edificio; siendo 

a su cargo el coste de las mismas. 

Se realizarán tanto las pruebas finales de servicio prescritas por la legislación aplicable, 

contenidas en el preceptivo ESTUDIO DE PROGRAMACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD DE 

LA OBRA redactado por el director de ejecución de la obra, como las indicadas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas del proyecto y las que pudiera ordenar la Dirección Facultativa durante 

el transcurso de la obra. 

5.- VALORACIÓN ECONÓMICA 

Atendiendo a lo establecido en el Art. 11 de la LOE, es obligación del constructor ejecutar la 

obra con sujeción al proyecto, al contrato, a la legislación aplicable y a las instrucciones del 

director de obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en 

el proyecto, acreditando mediante el aporte de certificados, resultados de pruebas de servicio, 

ensayos u otros documentos, dicha calidad exigida. 

El coste de todo ello corre a cargo y cuenta del constructor, sin que sea necesario 

presupuestarlo de manera diferenciada y específica en el capítulo "Control de calidad y 

Ensayos" del presupuesto de ejecución material del proyecto. 

En este capítulo se indican aquellos otros ensayos o pruebas de servicio que deben ser 

realizados por entidades o laboratorios de control de calidad de la edificación, debidamente 

homologados y acreditados, distintos e independientes de los realizados por el constructor. El 

presupuesto estimado en este Plan de control de calidad de la obra, sin perjuicio del previsto en 

el preceptivo ESTUDIO DE PROGRAMACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA, a 

confeccionar por el director de ejecución de la obra, asciende a la cantidad de 723,98 Euros. 

A continuación se detalla el capítulo de Control de calidad y Ensayos del Presupuesto de 

Ejecución material (PEM). 

 

 

 

Nº UD DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO TOTAL 

1 Ud Conjunto de pruebas y ensayos, realizados por un 

laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, 

necesarios para el cumplimiento de la normativa vigente. 1,00 723,98 723,98 

TOTAL: 723,98 
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1.1. Consideraciones preliminares: justificación, objeto y contenido  
1.1.1. Justificación 

La obra proyectada requiere la redacción de un Estudio Básico de Seguridad y Salud, ya que se 

cumplen las siguientes condiciones: 

a) El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a 450.760,00 euros. 

b) No se cumple que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en 

algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c) El volumen estimado de mano de obra, entendiéndose por tal la suma de los días de trabajo 

del total de los trabajadores en la obra, no es superior a 500 días. 

d) No se trata de una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 

1.1.2. Objeto 

En el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se definen las medidas a adoptar encaminadas 

a la prevención de los riesgos de accidente y enfermedades profesionales que pueden ocasionarse 

durante la ejecución de la obra, así como las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los 

trabajadores. 

Se exponen unas directrices básicas de acuerdo con la legislación vigente, en cuanto a las 

disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud, con el fin de que el contratista cumpla con 

sus obligaciones en cuanto a la prevención de riesgos profesionales. 

Los objetivos que pretende alcanzar el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud son: 

•  Garantizar la salud e integridad física de los trabajadores 

•  Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación, o por insuficiencia o falta de medios 

•  Delimitar y esclarecer atribuciones y responsabilidades en materia de seguridad de las personas 

que intervienen en el proceso constructivo 

•  Determinar los costes de las medidas de protección y prevención 

•  Referir la clase de medidas de protección a emplear en función del riesgo 

•  Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de la ejecución de la obra 

•  Aplicar técnicas de ejecución que reduzcan al máximo estos riesgos 

1.1.3. Contenido del EBSS 

El Estudio Básico de Seguridad y Salud precisa las normas de seguridad y salud aplicables a la 

obra, contemplando la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las 

medidas técnicas necesarias para ello, así como la relación de los riesgos laborales que no puedan 

eliminarse, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y 

reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas 

alternativas, además de cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma. 

En el Estudio Básico de Seguridad y Salud se contemplan también las previsiones y las 

informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los 

previsibles trabajos posteriores de reparación o mantenimiento, siempre dentro del marco de la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales. 

1.2. Datos generales 

1.2.1. Agentes 

Entre los agentes que intervienen en materia de seguridad y salud en la obra objeto del presente 

estudio, se reseñan: 

•  Promotor: Ayto Vega de Liébana 

•  Autor del proyecto: Natalia Martínez Cobo/Rubén de la Puente González 

•  Constructor-Jefe de obra: sin designar. 

•  Coordinador de seguridad y salud: sin designar. 

1.2.2. Características generales del Proyecto de Ejecución 

De la información disponible en la fase de proyecto básico y de ejecución, se aporta aquella que se 

considera relevante y que puede servir de ayuda para la redacción del plan de seguridad y salud. 

•  Denominación del proyecto: PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS DE 

CONTENCIÓN DE VIALES PÚBLICOS EN VEGA DE LIÉBANA 

•  Presupuesto de ejecución material: 74.315,24€ 

•  Plazo de ejecución: 6 meses 

•  Núm. máx. operarios: 3 

1.2.3. Emplazamiento y condiciones del entorno 

En el presente apartado se especifican, de forma resumida, las condiciones del entorno a considerar 

para la adecuada evaluación y delimitación de los riesgos que pudieran causar. 

•  Dirección: Vega de Liébana (Cantabria) 

•  Accesos a la obra: vía pública 

•  Topografía del terreno:  

 Durante los periodos en los que se produzca entrada y salida de vehículos se señalizará 

convenientemente el acceso de los mismos, tomándose todas las medidas oportunas establecidas 

por la Dirección General de Tráfico y por la Policía Local, para evitar posibles accidentes de 

circulación. 
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Se conservarán los bordillos y el pavimento de las aceras colindantes, causando el mínimo deterioro 

posible y reponiendo, en cualquier caso, aquellas unidades en las que se aprecie algún desperfecto. 

1.2.4. Características generales de la obra 

Descripción de las características de las unidades de la obra que pueden influir en la previsión de 

los riesgos laborales: 

1.2.4.1. Estructura de contención 

Escollera de piedra y muro de hormigón armado 

1.3. Medios de auxilio 

La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente por personal 

especializado, en ambulancia. Tan solo los heridos leves podrán trasladarse por otros medios, 

siempre con el consentimiento y bajo la supervisión del responsable de emergencias de la obra. 

Se dispondrá en lugar visible de la obra un cartel con los teléfonos de urgencias y de los centros 

sanitarios más próximos. 

1.3.1. Medios de auxilio en obra 

En la obra se dispondrá de un armario botiquín portátil modelo B con destino a empresas de 5 a 25 

trabajadores, en un lugar accesible a los operarios y debidamente equipado. 

Su contenido mínimo será: 

•  Desinfectantes y antisépticos autorizados 

•  Gasas estériles 

•  Algodón hidrófilo 

•  Vendas 

•  Esparadrapo 

•  Apósitos adhesivos 

•  Tijeras 

•  Pinzas y guantes desechables 

El responsable de emergencias revisará periódicamente el material de primeros auxilios, reponiendo 

los elementos utilizados y sustituyendo los productos caducados. 

1.3.2. Medios de auxilio en caso de accidente: centros asistenciales más próximos 

Se aporta la información de los centros sanitarios más próximos a la obra, que puede ser de gran 

utilidad si se llegara a producir un accidente laboral. 

 

 NIVEL ASISTENCIAL NOMBRE, EMPLAZAMIENTO Y TELÉFONO DISTANCIA APROX. (KM) 

Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra 

Asistencia primaria 

(Urgencias) 

Centro de Salud Liébana 

Calle Eduardo García de Enterría, s/n, 39570 

942730360 

10,00 km 

 

La distancia al centro asistencial más próximo Calle Eduardo García de Enterría, s/n, 39570 se 

estima en 30 minutos, en condiciones normales de tráfico. 

1.4. Instalaciones de higiene y bienestar de los trabajadores 

Los servicios higiénicos de la obra cumplirán las "Disposiciones mínimas generales relativas a los 

lugares de trabajo en las obras" contenidas en la legislación vigente en la materia. 

Dadas las características y el volumen de la obra, se ha previsto la colocación de instalaciones 

provisionales tipo caseta prefabricada para los vestuarios y aseos, pudiéndose habilitar 

posteriormente zonas en la propia obra para albergar dichos servicios, cuando las condiciones y las 

fases de ejecución lo permitan. 

1.4.1. Vestuarios 

Los vestuarios dispondrán de una superficie total de 2,0 m² por cada trabajador que deba utilizarlos 

simultáneamente, incluyendo bancos y asientos suficientes, además de taquillas dotadas de llave y 

con la capacidad necesaria para guardar la ropa y el calzado. 

1.4.2. Aseos 

La dotación mínima prevista para los aseos es de: 

•  1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen simultáneamente en la obra 

•  1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción 

•  1 lavabo por cada retrete 

•  1 urinario por cada 25 hombres o fracción 

•  1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo 

•  1 jabonera dosificadora por cada lavabo 

•  1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria 

•  1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro 
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1.4.3. Comedor 

La zona destinada a comedor tendrá una altura mínima de 2,5 m, dispondrá de fregaderos de agua 

potable para la limpieza de los utensilios y la vajilla, estará equipada con mesas y asientos, y tendrá 

una provisión suficiente de vasos, platos y cubiertos, preferentemente desechables. 

1.5. Identificación de riesgos y medidas preventivas a adoptar 

A continuación se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir durante las 

distintas fases de la obra, con las medidas preventivas y de protección colectiva a adoptar con el fin 

de eliminar o reducir al máximo dichos riesgos, así como los equipos de protección individual (EPI) 

imprescindibles para mejorar las condiciones de seguridad y salud en la obra. 

Riesgos generales más frecuentes 

•  Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel 

•  Desprendimiento de cargas suspendidas. 

•  Exposición a temperaturas ambientales extremas. 

•  Exposición a vibraciones y ruido. 

•  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades. 

•  Cortes y heridas con objetos punzantes 

•  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas. 

•  Electrocuciones por contacto directo o indirecto 

•  Dermatosis por contacto con yesos, escayola, cemento, pinturas, pegamentos, etc. 

•  Intoxicación por inhalación de humos y gases 

Medidas preventivas y protecciones colectivas de carácter general 

•  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

•  Se colocarán carteles indicativos de las medidas de seguridad en lugares visibles de la obra 

•  Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra. 

•  Los recursos preventivos de la obra tendrán presencia permanente en aquellos trabajos que 

entrañen mayores riesgos. 

•  Las operaciones que entrañen riesgos especiales se realizarán bajo la supervisión de una 

persona cualificada, debidamente instruida. 

•  Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la velocidad 

del viento sea superior a 50 km/h. 

•  Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar durante 

las horas de mayor insolación. 

•  La carga y descarga de materiales se realizará con precaución y cautela, preferentemente por 

medios mecánicos, evitando movimientos bruscos que provoquen su caída 

•  La manipulación de los elementos pesados se realizará por personal cualificado, utilizando 

medios mecánicos o palancas, para evitar sobreesfuerzos innecesarios. 

•  Ante la existencia de líneas eléctricas aéreas, se guardarán las distancias mínimas preventivas, 

en función de su intensidad y voltaje. 

•  No se realizará ningún trabajo dentro del radio de acción de las máquinas o vehículos 

•  Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas. 

•  Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura. 

•  Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las 

zonas excavadas 

•  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la colocación de 

barandillas o redes homologadas 

•  Dentro del recinto de la obra, los vehículos y máquinas circularán a una velocidad reducida, 

inferior a 20 km/h 

Equipos de protección individual (EPI) a utilizar en las distintas fases de ejecución de la obra 

•  Casco de seguridad homologado. 

•  Casco de seguridad con barboquejo. 

•  Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 

•  Cinturón portaherramientas 

•  Guantes de goma 

•  Guantes de cuero. 

•  Guantes aislantes 

•  Calzado con puntera reforzada 

•  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 

•  Botas de caña alta de goma 

•  Mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra 

•  Ropa de trabajo impermeable. 

•  Faja antilumbago. 

•  Gafas de seguridad antiimpactos 

•  Protectores auditivos. 

1.5.1. Durante los trabajos previos a la ejecución de la obra 

Se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir en los trabajos previos a la 

ejecución de la obra, con las medidas preventivas, protecciones colectivas y equipos de protección 

individual (EPI), específicos para dichos trabajos. 
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1.5.1.1. Instalación eléctrica provisional 

Riesgos más frecuentes 

•  Electrocuciones por contacto directo o indirecto 

•  Cortes y heridas con objetos punzantes 

•  Proyección de partículas en los ojos 

•  Incendios 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  Prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, mediante el sistema de protección de 

puesta a tierra y dispositivos de corte (interruptores diferenciales) 

•  Se respetará una distancia mínima a las líneas de alta tensión de 6 m para las líneas aéreas y 

de 2 m para las líneas enterradas 

•  Se comprobará que el trazado de la línea eléctrica no coincide con el del suministro de agua 

•  Se ubicarán los cuadros eléctricos en lugares accesibles, dentro de cajas prefabricadas 

homologadas, con su toma de tierra independiente, protegidas de la intemperie y provistas de 

puerta, llave y visera 

•  Se utilizarán solamente conducciones eléctricas antihumedad y conexiones estancas 

•  En caso de tender líneas eléctricas sobre zonas de paso, se situarán a una altura mínima de 2,2 

m si se ha dispuesto algún elemento para impedir el paso de vehículos y de 5,0 m en caso 

contrario 

•  Los cables enterrados estarán perfectamente señalizados y protegidos con tubos rígidos, a una 

profundidad superior a 0,4 m 

•  Las tomas de corriente se realizarán a través de clavijas blindadas normalizadas 

•  Quedan terminantemente prohibidas las conexiones triples (ladrones) y el empleo de fusibles 

caseros, empleándose una toma de corriente independiente para cada aparato o herramienta 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Calzado aislante para electricistas 

•  Guantes dieléctricos. 

•  Banquetas aislantes de la electricidad. 

•  Comprobadores de tensión. 

•  Herramientas aislantes. 

•  Ropa de trabajo impermeable. 

•  Ropa de trabajo reflectante. 

 

1.5.1.2. Vallado de obra 

Riesgos más frecuentes 

•  Cortes y heridas con objetos punzantes 

•  Proyección de fragmentos o de partículas 

•  Exposición a temperaturas ambientales extremas. 

•  Exposición a vibraciones y ruido. 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  Se prohibirá el aparcamiento en la zona destinada a la entrada de vehículos a la obra 

•  Se retirarán los clavos y todo el material punzante resultante del vallado 

•  Se localizarán las conducciones que puedan existir en la zona de trabajo, previamente a la 

excavación 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Calzado con puntera reforzada 

•  Guantes de cuero. 

•  Ropa de trabajo reflectante. 

1.5.2. Durante las fases de ejecución de la obra 

1.5.2.1. Cimentación 

Riesgos más frecuentes 

•  Inundaciones o filtraciones de agua 

•  Vuelcos, choques y golpes provocados por la maquinaria o por vehículos 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  Se colocarán protectores homologados en las puntas de las armaduras de espera 

•  El transporte de las armaduras se efectuará mediante eslingas, enlazadas y provistas de 

ganchos con pestillos de seguridad 

•  Se retirarán los clavos sobrantes y los materiales punzantes 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Guantes homologados para el trabajo con hormigón 

•  Guantes de cuero para la manipulación de las armaduras 

•  Botas de goma de caña alta para hormigonado 

•  Botas de seguridad con plantillas de acero y antideslizantes 
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1.5.2.2. Estructura 

Riesgos más frecuentes 

•  Desprendimientos de los materiales de encofrado por apilado incorrecto 

•  Caída del encofrado al vacío durante las operaciones de desencofrado 

•  Cortes al utilizar la sierra circular de mesa o las sierras de mano 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  Se protegerá la vía pública con una visera de protección formada por ménsula y entablado 

•  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la colocación de 

barandillas o redes homologadas 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 

•  Guantes homologados para el trabajo con hormigón 

•  Guantes de cuero para la manipulación de las armaduras 

•  Botas de goma de caña alta para hormigonado 

•  Botas de seguridad con plantillas de acero y antideslizantes 

1.5.2.3. Instalaciones en general 

Riesgos más frecuentes 

•  Electrocuciones por contacto directo o indirecto 

•  Quemaduras producidas por descargas eléctricas 

•  Intoxicación por vapores procedentes de la soldadura 

•  Incendios y explosiones 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  El personal encargado de realizar trabajos en instalaciones estará formado y adiestrado en el 

empleo del material de seguridad y de los equipos y herramientas específicas para cada labor 

•  Se utilizarán solamente lámparas portátiles homologadas, con manguera antihumedad y clavija 

de conexión normalizada, alimentadas a 24 voltios 

•  Se utilizarán herramientas portátiles con doble aislamiento 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Guantes aislantes en pruebas de tensión 

•  Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 

•  Banquetas aislantes de la electricidad. 

•  Comprobadores de tensión. 

•  Herramientas aislantes. 

1.5.3. Durante la utilización de medios auxiliares. 

La prevención de los riesgos derivados de la utilización de los medios auxiliares de la obra se 

realizará atendiendo a la legislación vigente en la materia. 

En ningún caso se admitirá la utilización de andamios o escaleras de mano que no estén 

normalizados y cumplan con la normativa vigente. 

En el caso de las plataformas de descarga de materiales, sólo se utilizarán modelos normalizados, 

disponiendo de barandillas homologadas y enganches para cinturón de seguridad, entre otros 

elementos. 

Relación de medios auxiliares previstos en la obra con sus respectivas medidas preventivas y 

protecciones colectivas: 

 

1.5.3.1. Puntales 

•  No se retirarán los puntales, ni se modificará su disposición una vez hayan entrado en carga, 

respetándose el periodo estricto de desencofrado. 

•  Los puntales no quedarán dispersos por la obra, evitando su apoyo en posición inclinada sobre los 

paramentos verticales, acopiándose siempre cuando dejen de utilizarse. 

•  Los puntales telescópicos se transportarán con los mecanismos de extensión bloqueados. 

1.5.3.2. Torre de hormigonado 

•  Se colocará, en un lugar visible al pie de la torre de hormigonado, un cartel que indique "Prohibido 

el acceso a toda persona no autorizada". 

•  Las torres de hormigonado permanecerán protegidas perimetralmente mediante barandillas 

homologadas, con rodapié, con una altura igual o superior a 0,9 m. 

•  No se permitirá la presencia de personas ni de objetos sobre las plataformas de las torres de 

hormigonado durante sus cambios de posición. 

•  En el hormigonado de los pilares de esquina, las torres de hormigonado se ubicarán con la cara de 

trabajo situada perpendicularmente a la diagonal interna del pilar, con el fin de lograr la posición 

más segura y eficaz. 

1.5.3.3. Escalera de mano 

•  Se revisará periódicamente el estado de conservación de las escaleras. 

  
 RHAA INGENIEROS, S.C. Consultoría y servicios de Ingeniería. Los Llanos, Camaleño. www.rhaaingenieros.es. Tfl: 699 061 295/ 942 733 250                          6 
 



 
Proyecto de construcción de estructuras de contención de viales públicos en Vega de Liébana. 
 
 
•  Dispondrán de zapatas antideslizantes o elementos de fijación en la parte superior o inferior de los 

largueros. 

•  Se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes a otros objetos o a 

personas. 

•  Se apoyarán sobre superficies horizontales, con la planeidad adecuada para que sean estables e 

inmóviles, quedando prohibido el uso como cuña de cascotes, ladrillos, bovedillas o elementos 

similares. 

•  Los travesaños quedarán en posición horizontal y la inclinación de la escalera será inferior al 75% 

respecto al plano horizontal. 

•  El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1,0 m de la altura de desembarque, medido en la 

dirección vertical. 

•  El operario realizará el ascenso y descenso por la escalera en posición frontal (mirando los 

peldaños), sujetándose firmemente con las dos manos en los peldaños, no en los largueros. 

•  Se evitará el ascenso o descenso simultáneo de dos o más personas. 

•  Cuando se requiera trabajar sobre la escalera en alturas superiores a 3,5 m, se utilizará siempre el 

cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 

1.5.3.4. Visera de protección 

•  La visera sobre el acceso a obra se construirá por personal cualificado, con suficiente resistencia y 

estabilidad, para evitar los riesgos más frecuentes. 

•  Los soportes de la visera se apoyarán sobre durmientes perfectamente nivelados. 

•  Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de forma 

inmediata para su reparación o sustitución. 

1.5.3.5. Andamio de borriquetas 

•  Los andamios de borriquetas se apoyarán sobre superficies firmes, estables y niveladas. 

•  Se empleará un mínimo de dos borriquetas para la formación de andamios, quedando totalmente 

prohibido como apoyo el uso de bidones, ladrillos, bovedillas u otros objetos. 

•  Las plataformas de trabajo estarán perfectamente ancladas a las borriquetas. 

•  Queda totalmente prohibido instalar un andamio de borriquetas encima de otro. 

1.5.3.6. Plataforma de descarga 

•  Se utilizarán plataformas homologadas, no admitiéndose su construcción "in situ". 

•  Las características resistentes de la plataforma serán adecuadas a las cargas a soportar, 

disponiendo un cartel indicativo de la carga máxima de la plataforma. 

•  Dispondrá de un mecanismo de protección frontal cuando no esté en uso, para que quede 

perfectamente protegido el frente de descarga. 

•  La superficie de la plataforma será de material antideslizante. 

•  Se conservará en perfecto estado de mantenimiento, realizándose inspecciones en la fase de 

instalación y cada 6 meses. 

1.5.3.7. Plataforma motorizada 

•  Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de forma 

inmediata para su reparación o sustitución. 

•  Se balizará la zona situada bajo el andamio de cremallera para evitar el acceso a la zona de 

riesgo. 

•  Se cumplirán las indicaciones del fabricante en cuanto a la carga máxima. 

•  No se permitirán construcciones auxiliares realizadas in situ para alcanzar zonas alejadas. 

1.5.4. Durante la utilización de maquinaria y herramientas 

Las medidas preventivas a adoptar y las protecciones a emplear para el control y la reducción de 

riesgos debidos a la utilización de maquinaria y herramientas durante la ejecución de la obra se 

desarrollarán en el correspondiente Plan de Seguridad y Salud, conforme a los siguientes criterios: 

a) Todas las máquinas y herramientas que se utilicen en la obra dispondrán de su 

correspondiente manual de instrucciones, en el que estarán especificados claramente tanto los 

riesgos que entrañan para los trabajadores como los procedimientos para su utilización con la 

debida seguridad. 

b) No se aceptará la utilización de ninguna máquina, mecanismo o artificio mecánico sin 

reglamentación específica. 

Relación de máquinas y herramientas que está previsto utilizar en la obra, con sus correspondientes 

medidas preventivas y protecciones colectivas: 

1.5.4.1. Pala cargadora 

•  Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el motor, 

se conectará el freno de estacionamiento y se bloqueará la máquina. 

•  Queda prohibido el uso de la cuchara como grúa o medio de transporte. 
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•  La extracción de tierras se efectuará en posición frontal a la pendiente 

•  El transporte de tierras se realizará con la cuchara en la posición más baja posible, para garantizar 

la estabilidad de la pala 

1.5.4.2. Retroexcavadora 

•  Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el motor, 

se conectará el freno de estacionamiento y se bloqueará la máquina. 

•  Queda prohibido el uso de la cuchara como grúa o medio de transporte. 

•  Los desplazamientos de la retroexcavadora se realizarán con la cuchara apoyada sobre la 

máquina en el sentido de la marcha. 

•  Los cambios de posición de la cuchara en superficies inclinadas se realizarán por la zona de mayor 

altura. 

•  Se prohibirá la realización de trabajos dentro del radio de acción de la máquina. 

1.5.4.3. Camión de caja basculante 

•  Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico. 

•  Se comprobará que el freno de mano está activado antes de la puesta en marcha del motor, al 

abandonar el vehículo y durante las operaciones de carga y descarga. 

•  No se circulará con la caja izada después de la descarga. 

1.5.4.4. Camión para transporte 

•  Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico. 

•  Las cargas se repartirán uniformemente en la caja, evitando acopios con pendientes superiores al 

5% y protegiendo los materiales sueltos con una lona 

•  Antes de proceder a las operaciones de carga y descarga, se colocará el freno en posición de 

frenado y, en caso de estar situado en pendiente, calzos de inmovilización debajo de las ruedas 

•  En las operaciones de carga y descarga se evitarán movimientos bruscos que provoquen la 

pérdida de estabilidad, permaneciendo siempre el conductor fuera de la cabina 

1.5.4.5. Montacargas 

•  El montacargas será examinado y probado antes de su puesta en servicio, quedando este acto 

debidamente documentado. 

•  Se realizará una inspección diaria de los cables, los frenos, los dispositivos eléctricos y las puertas 

de acceso al montacargas. 

•  Se prohíbe el acopio de materiales en las proximidades de los accesos a la plataforma. 

•  Se prohíbe asomarse al hueco del montacargas y posicionarse sobre la plataforma para retirar la 

carga. 

•  El cuadro de maniobra se colocará a una distancia mínima de 3 m de la base del montacargas y 

permanecerá cerrado con llave. 

•  Se instalarán topes de fin de recorrido en la parte superior del montacargas. 

•  La plataforma estará dotada de un dispositivo limitador de carga, indicándose mediante un cartel la 

carga máxima admisible en la plataforma, que no podrá ser superada. 

•  La carga se repartirá uniformemente sobre la plataforma, no sobresaliendo en ningún caso por los 

laterales de la misma. 

•  Queda prohibido el transporte de personas y el uso de las plataformas como andamios para 

efectuar cualquier trabajo. 

•  La parte inferior de la plataforma dispondrá de una barra antiobstáculos, que provocará la parada 

del montacargas ante la presencia de cualquier obstáculo. 

•  Estará dotado con un dispositivo paracaídas, que provocará la parada de la plataforma en caso de 

rotura del cable de suspensión. 

•  Ante la posible caída de objetos de niveles superiores, se colocará una cubierta resistente sobre la 

plataforma y sobre el acceso a la misma en planta baja. 

•  Los huecos de acceso a las plantas estarán protegidos mediante cancelas, que estarán asociadas 

a dispositivos electromecánicos que impedirán su apertura si la plataforma no se encuentra en la 

misma planta y el desplazamiento de la plataforma si no están todas cerradas. 

1.5.4.6. Hormigonera 

•  Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal especializado, previa 

desconexión de la energía eléctrica 

•  La hormigonera tendrá un grado de protección IP-55 

•  Su uso estará restringido sólo a personas autorizadas 

•  Dispondrá de freno de basculamiento del bombo 

•  Los conductos de alimentación eléctrica de la hormigonera estarán conectados a tierra, asociados 

a un disyuntor diferencial 

•  Las partes móviles del aparato deberán permanecer siempre protegidas mediante carcasas 

conectadas a tierra   
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•  No se ubicarán a distancias inferiores a tres metros de los bordes de excavación y/o de los bordes 

de los forjados 

1.5.4.7. Vibrador 

•  La operación de vibrado se realizará siempre desde una posición estable 

•  La manguera de alimentación desde el cuadro eléctrico estará protegida cuando discurra por 

zonas de paso 

•  Tanto el cable de alimentación como su conexión al transformador estarán en perfectas 

condiciones de estanqueidad y aislamiento 

•  Los operarios no efectuarán el arrastre del cable de alimentación colocándolo alrededor del 

cuerpo. Si es necesario, esta operación se realizará entre dos operarios 

•  El vibrado del hormigón se realizará desde plataformas de trabajo seguras, no permaneciendo en 

ningún momento el operario sobre el encofrado ni sobre elementos inestables 

•  Nunca se abandonará el vibrador en funcionamiento, ni se desplazará tirando de los cables 

•  Para las vibraciones transmitidas al sistema mano-brazo, el valor de exposición diaria normalizado 

para un período de referencia de ocho horas, no superará 2,5 m/s², siendo el valor límite de 5 m/s² 

1.5.4.8. Martillo picador 

•  Las mangueras de aire comprimido deben estar situadas de forma que no dificulten ni el trabajo de 

los operarios ni el paso del personal. 

•  No se realizarán ni esfuerzos de palanca ni operaciones similares con el martillo en marcha. 

•  Se verificará el perfecto estado de los acoplamientos de las mangueras. 

•  Se cerrará el paso del aire antes de desarmar un martillo. 

1.5.4.9. Maquinillo 

•  Será utilizado exclusivamente por la persona debidamente autorizada. 

•  El trabajador que utilice el maquinillo estará debidamente formado en su uso y manejo, conocerá el 

contenido del manual de instrucciones, las correctas medidas preventivas a adoptar y el uso de los 

EPI necesarios. 

•  Previamente al inicio de cualquier trabajo, se comprobará el estado de los accesorios de 

seguridad, del cable de suspensión de cargas y de las eslingas. 

•  Se comprobará la existencia del limitador de recorrido que impide el choque de la carga contra el 

extremo superior de la pluma. 

•  Dispondrá de marcado CE, de declaración de conformidad y de manual de instrucciones emitido 

por el fabricante. 

•  Quedará claramente visible el cartel que indica el peso máximo a elevar. 

•  Se acotará la zona de la obra en la que exista riesgo de caída de los materiales transportados por 

el maquinillo. 

•  Se revisará el cable a diario, siendo obligatoria su sustitución cuando el número de hilos rotos sea 

igual o superior al 10% del total 

•  El anclaje del maquinillo se realizará según se indica en el manual de instrucciones del fabricante 

•  El arriostramiento nunca se hará con bidones llenos de agua, de arena u de otro material. 

•  Se realizará el mantenimiento previsto por el fabricante. 

1.5.4.10. Sierra circular 

•  Su uso está destinado exclusivamente al corte de elementos o piezas de la obra 

•  Para el corte de materiales cerámicos o pétreos se emplearán discos abrasivos y para elementos 

de madera discos de sierra. 

•  Deberá existir un interruptor de parada cerca de la zona de mando. 

•  La zona de trabajo deberá estar limpia de serrín y de virutas, para evitar posibles incendios. 

•  Las piezas a serrar no contendrán clavos ni otros elementos metálicos. 

•  El trabajo con el disco agresivo se realizará en húmedo. 

•  No se utilizará la sierra circular sin la protección de prendas adecuadas, tales como mascarillas 

antipolvo y gafas. 

1.5.4.11. Sierra circular de mesa 

•  Será utilizado exclusivamente por la persona debidamente autorizada. 

•  El trabajador que utilice la sierra circular estará debidamente formado en su uso y manejo, 

conocerá el contenido del manual de instrucciones, las correctas medidas preventivas a adoptar y 

el uso de los EPI necesarios 

•  Las sierras circulares se ubicarán en un lugar apropiado, sobre superficies firmes y secas, a 

distancias superiores a tres metros del borde de los forjados, salvo que éstos estén debidamente 

protegidos por redes, barandillas o petos de remate 
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•  En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 51 del 

Real Decreto 286/06 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones 

correctivas oportunas, tales como el empleo de protectores auditivos 

•  La sierra estará totalmente protegida por la parte inferior de la mesa, de manera que no se pueda 

acceder al disco 

•  La parte superior de la sierra dispondrá de una carcasa metálica que impida el acceso al disco de 

sierra, excepto por el punto de introducción del elemento a cortar, y la proyección de partículas 

•  Se utilizará siempre un empujador para guiar el elemento a cortar, de modo que en ningún caso la 

mano quede expuesta al disco de la sierra 

•  La instalación eléctrica de la máquina estará siempre en perfecto estado y condiciones, 

comprobándose periódicamente el cableado, las clavijas y la toma de tierra 

•  Las piezas a serrar no contendrán clavos ni otros elementos metálicos. 

•  El operario se colocará a sotavento del disco, evitando la inhalación de polvo 

1.5.4.12. Cortadora de material cerámico 

•  Se comprobará el estado del disco antes de iniciar cualquier trabajo. Si estuviera desgastado o 

resquebrajado se procederá a su inmediata sustitución 

•  la protección del disco y de la transmisión estará activada en todo momento 

•  No se presionará contra el disco la pieza a cortar para evitar el bloqueo 

1.5.4.13. Equipo de soldadura 

•  No habrá materiales inflamables ni explosivos a menos de 10 metros de la zona de trabajo de 

soldadura. 

•  Antes de soldar se eliminarán las pinturas y recubrimientos del soporte 

•  Durante los trabajos de soldadura se dispondrá siempre de un extintor de polvo químico en 

perfecto estado y condiciones de uso, en un lugar próximo y accesible. 

•  En los locales cerrados en los que no se pueda garantizar una correcta renovación de aire se 

instalarán extractores, preferentemente sistemas de aspiración localizada. 

•  Se paralizarán los trabajos de soldadura en altura ante la presencia de personas bajo el área de 

trabajo. 

•  Tanto los soldadores como los trabajadores que se encuentren en las inmediaciones dispondrán 

de protección visual adecuada, no permaneciendo en ningún caso con los ojos al descubierto. 

1.5.4.14. Herramientas manuales diversas 

•  La alimentación de las herramientas se realizará a 24 V cuando se trabaje en ambientes húmedos 

o las herramientas no dispongan de doble aislamiento. 

•  El acceso a las herramientas y su uso estará permitido únicamente a las personas autorizadas. 

•  No se retirarán de las herramientas las protecciones diseñadas por el fabricante. 

•  Se prohibirá, durante el trabajo con herramientas, el uso de pulseras, relojes, cadenas y elementos 

similares. 

•  Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra 

•  En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección. 

•  Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas anticontactos eléctricos. 

•  Las herramientas se mantendrán en perfecto estado de uso, con los mangos sin grietas y limpios 

de residuos, manteniendo su carácter aislante para los trabajos eléctricos. 

•  Las herramientas eléctricas estarán apagadas mientras no se estén utilizando y no se podrán usar 

con las manos o los pies mojados. 

•  En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido que establece la legislación 

vigente en materia de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones 

correctivas oportunas, tales como el empleo de protectores auditivos. 

1.6. Identificación de los riesgos laborales evitables 

En este apartado se reseña la relación de las medidas preventivas a adoptar para evitar o reducir el 

efecto de los riesgos más frecuentes durante la ejecución de la obra. 

1.6.1. Caídas al mismo nivel 

•  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

•  Se habilitarán y balizarán las zonas de acopio de materiales. 

1.6.2. Caídas a distinto nivel. 

•  Se dispondrán escaleras de acceso para salvar los desniveles. 

•  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y redes 

homologadas. 

•  Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles. 

•  Las escaleras de acceso quedarán firmemente sujetas y bien amarradas. 
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1.6.3. Polvo y partículas 

•  Se regará periódicamente la zona de trabajo para evitar el polvo. 

•  Se usarán gafas de protección y mascarillas antipolvo en aquellos trabajos en los que se genere 

polvo o partículas. 

1.6.4. Ruido 

•  Se evaluarán los niveles de ruido en las zonas de trabajo. 

•  Las máquinas estarán provistas de aislamiento acústico. 

•  Se dispondrán los medios necesarios para eliminar o amortiguar los ruidos. 

1.6.5. Esfuerzos 

•  Se evitará el desplazamiento manual de las cargas pesadas. 

•  Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual. 

•  Se evitarán los sobreesfuerzos o los esfuerzos repetitivos. 

•  Se evitarán las posturas inadecuadas o forzadas en el levantamiento o desplazamiento de cargas. 

1.6.6. Incendios 

•  No se fumará en presencia de materiales fungibles ni en caso de existir riesgo de incendio. 

1.6.7. Intoxicación por emanaciones 

•  Los locales y las zonas de trabajo dispondrán de ventilación suficiente. 

•  Se utilizarán mascarillas y filtros apropiados. 

1.7. Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse 

Los riesgos que difícilmente pueden eliminarse son los que se producen por causas inesperadas 

(como caídas de objetos y desprendimientos, entre otras). No obstante, pueden reducirse con el 

adecuado uso de las protecciones individuales y colectivas, así como con el estricto cumplimiento de 

la normativa en materia de seguridad y salud, y de las normas de la buena construcción. 

1.7.1. Caída de objetos 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  Se montarán marquesinas en los accesos. 

•  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

•  Se evitará el amontonamiento de materiales u objetos sobre los andamios. 

•  No se lanzarán cascotes ni restos de materiales desde los andamios. 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Casco de seguridad homologado. 

•  Guantes y botas de seguridad. 

•  Uso de bolsa portaherramientas. 

1.7.2. Dermatosis 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  Se evitará la generación de polvo de cemento. 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Guantes y ropa de trabajo adecuada. 

1.7.3. Electrocuciones 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  Se revisará periódicamente la instalación eléctrica. 

•  El tendido eléctrico quedará fijado a los paramentos verticales. 

•  Los alargadores portátiles tendrán mango aislante. 

•  La maquinaria portátil dispondrá de protección con doble aislamiento. 

•  Toda la maquinaria eléctrica estará provista de toma de tierra. 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Guantes dieléctricos. 

•  Calzado aislante para electricistas 

•  Banquetas aislantes de la electricidad. 

.7.4. Quemaduras 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Guantes, polainas y mandiles de cuero. 

1.7.5. Golpes y cortes en extremidades 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Guantes y botas de seguridad. 
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1.8. Condiciones de seguridad y salud, en trabajos posteriores de reparación y 
mantenimiento 

En este apartado se aporta la información útil para realizar, en las debidas condiciones de seguridad 

y salud, los futuros trabajos de conservación, reparación y mantenimiento del edificio construido que 

entrañan mayores riesgos. 

1.8.1. Trabajos en cerramientos exteriores y cubiertas 

Para los trabajos en cerramientos, aleros de cubierta, revestimientos de paramentos exteriores o 

cualquier otro que se efectúe con riesgo de caída en altura, deberán utilizarse andamios que 

cumplan las condiciones especificadas en el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

Durante los trabajos que puedan afectar a la vía pública, se colocará una visera de protección a la 

altura de la primera planta, para proteger a los transeúntes y a los vehículos de las posibles caídas 

de objetos. 

1.8.2. Trabajos en instalaciones 

Los trabajos correspondientes a las instalaciones de fontanería, eléctrica y de gas, deberán 

realizarse por personal cualificado, cumpliendo las especificaciones establecidas en su 

correspondiente Plan de Seguridad y Salud, así como en la normativa vigente en cada materia. 

Antes de la ejecución de cualquier trabajo de reparación o de mantenimiento de los ascensores y 

montacargas, deberá elaborarse un Plan de Seguridad suscrito por un técnico competente en la 

materia. 

1.8.3. Trabajos con pinturas y barnices 

Los trabajos con pinturas u otros materiales cuya inhalación pueda resultar tóxica deberán realizarse 

con ventilación suficiente, adoptando los elementos de protección adecuados. 

1.9. Trabajos que implican riesgos especiales 

En la obra objeto del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud concurren los riesgos 

especiales que suelen presentarse en la demolición de la estructura, cerramientos y cubiertas y en 

el propio montaje de las medidas de seguridad y de protección. Cabe destacar: 

•  Montaje de forjado, especialmente en los bordes perimetrales. 

•  Ejecución de cerramientos exteriores. 

•  Formación de los antepechos de cubierta. 

•  Colocación de horcas y redes de protección. 

•  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y redes 

homologadas. 

•  Disposición de plataformas voladas. 

•  Elevación y acople de los módulos de andamiaje para la ejecución de las fachadas. 

1.10. Medidas en caso de emergencia 

El contratista deberá reflejar en el correspondiente plan de seguridad y salud las posibles 

situaciones de emergencia, estableciendo las medidas oportunas en caso de primeros auxilios y 

designando para ello a personal con formación, que se hará cargo de dichas medidas. 

Los trabajadores responsables de las medidas de emergencia tienen derecho a la paralización de su 

actividad, debiendo estar garantizada la adecuada administración de los primeros auxilios y, cuando 

la situación lo requiera, el rápido traslado del operario a un centro de asistencia médica. 

1.11. Presencia de los recursos preventivos del contratista 

Dadas las características de la obra y los riesgos previstos en el presente Estudio Básico de 

Seguridad y Salud, cada contratista deberá asignar la presencia de sus recursos preventivos en la 

obra, según se establece en la legislación vigente en la materia. 

A tales efectos, el contratista deberá concretar los recursos preventivos asignados a la obra con 

capacitación suficiente, que deberán disponer de los medios necesarios para vigilar el cumplimiento 

de las medidas incluidas en el correspondiente plan de seguridad y salud. 

Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas previstas en 

dicho Plan, así como la adecuación de tales actividades a los riesgos que pretenden prevenirse o a 

la aparición de riesgos no previstos y derivados de la situación que determina la necesidad de la 

presencia de los recursos preventivos. 

Si, como resultado de la vigilancia, se observa un deficiente cumplimiento de las actividades 

preventivas, las personas que tengan asignada la presencia harán las indicaciones necesarias para 

el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo poner tales 

circunstancias en conocimiento del empresario para que éste adopte las medidas oportunas para 

corregir las deficiencias observadas. 
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2.1. Y. Seguridad y salud 

 Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 10 de noviembre de 1995 

Completada por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de 
trabajo temporal 

Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 24 de febrero de 1999 

Completada por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completada por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados 
de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo 

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de junio de 2003 

Modificada por: 

Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 13 de diciembre de 2003 

Desarrollada por: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia 
de coordinación de actividades empresariales 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 2004 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan 
derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 
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Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 1997 

Completado por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan 
derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

Modificado por: 
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Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el R.D. 
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, 
de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Manipulación de cargas 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 
durante el trabajo y ampliación de su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos 

Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 5 de abril de 2003 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el R.D. 
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, 
de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 

Utilización de equipos de trabajo 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 7 de agosto de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 25 de octubre de 1997 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 
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Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector 
de la construcción 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Disposición final tercera. Modificación de los artículos 13 y 18 del Real Decreto 1627/1997. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 

 

2.1.1. YC. Sistemas de protección colectiva 

 

2.1.1.1. YCU. Protección contra incendios 

Real Decreto por el que se establecen los requisitos esenciales de seguridad para la 
comercialización de los equipos a presión 

Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

B.O.E.: 2 de septiembre de 2015 

Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias 

Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 5 de febrero de 2009 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias 

B.O.E.: 28 de octubre de 2009 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación 
de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

Texto consolidado 

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el R.D. 
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, 
de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 
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B.O.E.: 4 de julio de 2015 

 

2.1.2. YI. Equipos de protección individual 

Real Decreto por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación 
intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, del Ministerio de Relaciones con la Cortes y de la 

Secretaría del Gobierno. 

B.O.E.: 28 de diciembre de 1992 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de 
protección individual 

Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 8 de marzo de 1995 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el 
Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 

B.O.E.: 22 de marzo de 1995 

Completado por: 

Resolución por la que se publica, a título informativo, información complementaria 
establecida por el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de 
protección individual 

Resolución de 25 de abril de 1996 de la Dirección General de Calidad y Seguridad Industrial, del 

Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 28 de mayo de 1996 

Modificado por: 

Modificación del anexo del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, que modificó a su vez el 
Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, relativo a las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Orden de 20 de febrero de 1997, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 6 de marzo de 1997 

Completado por: 

Resolución por la que se actualiza el anexo IV de la Resolución de 18 de marzo de 1998, de la 
Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial 

Resolución de 29 de abril de 1999 del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 29 de junio de 1999 

Utilización de equipos de protección individual 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 12 de junio de 1997 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual 

Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de julio de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 
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2.1.3. YM. Medicina preventiva y primeros auxilios 

 

2.1.3.1. YMM. Material médico 

Orden por la que se establece el suministro a las empresas de botiquines con material de 
primeros auxilios en caso de accidente de trabajo, como parte de la acción protectora del 
sistema de la Seguridad Social 

Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 11 de octubre de 2007 

 

2.1.4. YP. Instalaciones provisionales de higiene y bienestar 

DB-HS Salubridad 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico HS. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación 
aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de 
octubre 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009 

Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de febrero de 2003 

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 

Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo. 

B.O.E.: 18 de julio de 2003 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias (ITC) BT 01 a BT 
51 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002 

Modificado por: 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 

Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 5 de abril de 2004 

Completado por: 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo 
canales protectores de material plástico 

Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial. 

B.O.E.: 19 de febrero de 1988 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación 
de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

Texto consolidado 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se aprueba una nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 
52 "Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos 
eléctricos", del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 
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842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas complementarias del 
mismo 

Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 2014 

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a 
los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones 

Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 1 de abril de 2011 

Desarrollado por: 

Orden por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 
edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo 

Derogada la disposición adicional 3 por el R.D. 805/2014. 

Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 16 de junio de 2011 

Modificado por: 

Plan técnico nacional de la televisión digital terrestre y regulación de determinados aspectos 
para la liberación del dividendo digital 

Real Decreto 805/2014, de 19 de septiembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

B.O.E.: 24 de septiembre de 2014 

2.1.5. YS. Señalización provisional de obras 

2.1.5.1. YSB. Balizamiento 

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el R.D. 
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, 
de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 

2.1.5.2. YSH. Señalización horizontal 

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 

2.1.5.3. YSV. Señalización vertical 

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 
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2.1.5.4. YSN. Señalización manual 

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 

2.1.5.5. YSS. Señalización de seguridad y salud 

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el R.D. 
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, 
de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 
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3. PLIEGO 
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3.1. Pliego de cláusulas administrativas  
3.1.1. Disposiciones generales 

3.1.1.1. Objeto del Pliego de condiciones 

El presente Pliego de condiciones junto con las disposiciones contenidas en el correspondiente Pliego 

del Proyecto de ejecución, tienen por objeto definir las atribuciones y obligaciones de los agentes que 

intervienen en materia de Seguridad y Salud, así como las condiciones que deben cumplir las medidas 

preventivas, las protecciones individuales y colectivas de la construcción de la obra "PROYECTO DE 

CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS DE CONTENCIÓN DE VIALES PÚBLICOS EN VEGA DE 

LIÉBANA", situada en Vega de Liébana (Cantabria), según el proyecto redactado por Natalia Martínez 

Cobo. Todo ello con fin de evitar cualquier accidente o enfermedad profesional, que pueden 

ocasionarse durante el transcurso de la ejecución de la obra o en los futuros trabajos de conservación, 

reparación y mantenimiento. 

3.1.2. Disposiciones facultativas 

3.1.2.1. Definición, atribuciones y obligaciones de los agentes de la edificación 

Las atribuciones y las obligaciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación son las 

reguladas en sus aspectos generales por la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación". 

3.1.2.2. El promotor 

Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa, 

programa y financia con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior 

enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 

Tiene la responsabilidad de contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio de Seguridad y 

Salud - o Estudio Básico, en su caso - al igual que a los técnicos coordinadores en la materia en la fase 

que corresponda, facilitando copias a las empresas contratistas, subcontratistas o trabajadores 

autónomos contratados directamente por el promotor, exigiendo la presentación de cada Plan de 

Seguridad y Salud previamente al comienzo de las obras. 

El promotor tendrá la consideración de contratista cuando realice la totalidad o determinadas partes de 

la obra con medios humanos y recursos propios, o en el caso de contratar directamente a trabajadores 

autónomos para su realización o para trabajos parciales de la misma. 

3.1.2.3. El proyectista 

Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística 

correspondiente, redacta el proyecto. 

Tomará en consideración en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto básico y de 

ejecución, los principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y de salud, de 

acuerdo con la legislación vigente. 

3.1.2.4. El contratista y subcontratista 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con medios 

humanos y materiales propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras, 

con sujeción al proyecto y al contrato. 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, 

empresario principal, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, con 

sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución. 

El contratista comunicará a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo en la que 

incluirá el Plan de Seguridad y Salud. 

Adoptará todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención de 

Riesgos Laborales y Seguridad y Salud que establece la legislación vigente, redactando el 

correspondiente Plan de Seguridad y ajustándose al cumplimiento estricto y permanente de lo 

establecido en el Estudio Básico de Seguridad y Salud, disponiendo de todos los medios necesarios y 

dotando al personal del equipamiento de seguridad exigibles, cumpliendo las órdenes efectuadas por el 

coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra. 

Supervisará de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las 

actividades de los trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos aquellos que 

pudieran menoscabar las condiciones básicas de seguridad personales o generales, por no estar en las 

condiciones adecuadas. 

Entregará la información suficiente al coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 

ejecución de la obra, donde se acredite la estructura organizativa de la empresa, sus 

responsabilidades, funciones, procesos, procedimientos y recursos materiales y humanos disponibles, 

con el fin de garantizar una adecuada acción preventiva de riesgos de la obra. 

Entre las responsabilidades y obligaciones del contratista y de los subcontratistas en materia de 

seguridad y salud, cabe destacar: 

•  Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

•  Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

  
 RHAA INGENIEROS, S.C. Consultoría y servicios de Ingeniería. Los Llanos, Camaleño. www.rhaaingenieros.es. Tfl: 699 061 295/ 942 733 250                          11 
 



 
Proyecto de construcción de estructuras de contención de viales públicos en Vega de Liébana. 
 
 

•  Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su 

caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales, durante la ejecución de la 

obra. 

•  Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas y precisas a los trabajadores autónomos 

sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo referente a su seguridad y salud en la obra. 

•  Atender las indicaciones y consignas del coordinador en materia de seguridad y salud, cumpliendo 

estrictamente sus instrucciones durante la ejecución de la obra. 

Responderán de la correcta ejecución de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y 

salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los 

trabajadores autónomos por ellos contratados. 

Responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas 

previstas en el plan. 

Las responsabilidades de los coordinadores, de la Dirección facultativa y del promotor, no eximirán de 

sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

3.1.2.5. La Dirección Facultativa 

Se entiende como Dirección Facultativa: 

El técnico o los técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la dirección y del 

control de la ejecución de la obra. 

Las responsabilidades de la Dirección facultativa y del promotor, no eximen en ningún caso de las 

atribuibles a los contratistas y a los subcontratistas. 

3.1.2.6. Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto 

Es el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de 

ejecución, la aplicación de los principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y 

salud. 

3.1.2.7. Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, es el técnico competente 

designado por el promotor, que forma parte de la Dirección Facultativa. 

Asumirá las tareas y responsabilidades asociadas a las siguientes funciones: 

•  Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, tomando las 

decisiones técnicas y de organización, con el fin de planificar las distintas tareas o fases de trabajo 

que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente, estimando la duración requerida para la 

ejecución de las mismas. 

•  Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 

subcontratistas y los trabajadores autónomos, apliquen de manera coherente y responsable los 

principios de la acción preventiva recogidos en la legislación vigente. 

•  Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 

introducidas en el mismo. 

•  Organizar la coordinación de actividades empresariales. 

•  Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 

•  Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 

La Dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de un 

coordinador. 

3.1.2.8. Trabajadores Autónomos 

Es la persona física, distinta del contratista y subcontratista, que realiza de forma personal y directa una 

actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo y que asume contractualmente ante el 

promotor, el contratista o el subcontratista, el compromiso de realizar determinadas partes o 

instalaciones de la obra. 

Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la 

consideración de contratista o subcontratista. 

Los trabajadores autónomos cumplirán lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

3.1.2.9. Trabajadores por cuenta ajena 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información 

adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud 

en la obra. 

El contratista facilitará a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo una copia del 

plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones. 

3.1.2.10. Fabricantes y suministradores de equipos de protección y materiales de construcción 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo, 

deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los trabajadores, las 

medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto su uso 

normal como su manipulación o empleo inadecuado. 

3.1.2.11. Recursos preventivos 

Con el fin de verificar el cumplimiento de las medidas incluidas en el Plan de Seguridad y Salud, el 

empresario designará para la obra los recursos preventivos correspondientes, que podrán ser: 
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a) Uno o varios trabajadores designados por la empresa. 

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 

c) Uno o varios miembros del servicio o los servicios de prevención ajenos. 

Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el 

correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas. En caso de observar un deficiente 

cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las mismas, se 

informará al empresario para que éste adopte las medidas necesarias para su corrección, notificándose 

a su vez al Coordinador de Seguridad y Salud y al resto de la Dirección Facultativa. 

En el Plan de Seguridad y Salud se especificarán los casos en que la presencia de los recursos 

preventivos es necesaria, especificándose expresamente el nombre de la persona o personas 

designadas para tal fin, concretando las tareas en las que inicialmente se prevé necesaria su 

presencia. 

3.1.3. Formación en Seguridad 

Con el fin de que todo el personal que acceda a la obra disponga de la suficiente formación en las 

materias preventivas de seguridad y salud, la empresa se encargará de su formación para la adecuada 

prevención de riesgos y el correcto uso de las protecciones colectivas e individuales. Dicha formación 

alcanzará todos los niveles de la empresa, desde los directivos hasta los trabajadores no cualificados, 

incluyendo a los técnicos, encargados, especialistas y operadores de máquinas entre otros. 

3.1.4. Reconocimientos médicos 

La vigilancia del estado de salud de los trabajadores quedará garantizada por la empresa contratista, 

en función de los riesgos inherentes al trabajo asignado y en los casos establecidos por la legislación 

vigente. 

Dicha vigilancia será voluntaria, excepto cuando la realización de los reconocimientos sea 

imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre su salud, o para verificar 

que su estado de salud no constituye un peligro para otras personas o para el mismo trabajador. 

3.1.5. Salud e higiene en el trabajo 

3.1.5.1. Primeros auxilios 

El empresario designará al personal encargado de la adopción de las medidas necesarias en caso de 

accidente, con el fin de garantizar la prestación de los primeros auxilios y la evacuación del 

accidentado. 

Se dispondrá, en un lugar visible de la obra y accesible a los operarios, un botiquín perfectamente 

equipado con material sanitario destinado a primeros auxilios. 

El contratista instalará rótulos con caracteres legibles hasta una distancia de 2 m, en el que se 

suministre a los trabajadores y participantes en la obra la información suficiente para establecer rápido 

contacto con el centro asistencial más próximo. 

3.1.5.2. Actuación en caso de accidente 

En caso de accidente se tomarán solamente las medidas indispensables hasta que llegue la asistencia 

médica, para que el accidentado pueda ser trasladado con rapidez y sin riesgo. En ningún caso se le 

moverá, excepto cuando sea imprescindible para su integridad. 

Se comprobarán sus signos vitales (consciencia, respiración, pulso y presión sanguínea), se le 

intentará tranquilizar, y se le cubrirá con una manta para mantener su temperatura corporal. 

No se le suministrará agua, bebidas o medicamento alguno y, en caso de hemorragia, se presionarán 

las heridas con gasas limpias. 

El empresario notificará el accidente por escrito a la autoridad laboral, conforme al procedimiento 

reglamentario. 

3.1.6. Documentación de obra 

3.1.6.1. Estudio Básico de Seguridad y Salud 

Es el documento elaborado por el técnico competente designado por el promotor, donde se precisan 

las normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación de los riesgos 

laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para ello. 

Incluye también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas 

condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

3.1.6.2. Plan de seguridad y salud 

En aplicación del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, cada contratista elaborará el 

correspondiente plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y 

complementen las previsiones contenidas en el presente estudio básico, en función de su propio 

sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas 

alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que 

no podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos en este estudio básico. 

El coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra aprobará el plan de 

seguridad y salud antes del inicio de la misma. 

El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de 

ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que 
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puedan surgir durante el desarrollo de la misma, siempre con la aprobación expresa del Coordinador 

de Seguridad y Salud y la Dirección Facultativa. 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes en la misma y los 

representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de forma razonada, las sugerencias 

y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud estará en la obra a 

disposición permanente de los mismos y de la Dirección Facultativa. 

3.1.6.3. Acta de aprobación del plan 

El plan de seguridad y salud elaborado por el contratista será aprobado por el Coordinador de 

Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, por la Dirección Facultativa o por la Administración 

en el caso de obras públicas, quien deberá emitir un acta de aprobación como documento acreditativo 

de dicha operación, visado por el Colegio Profesional correspondiente. 

3.1.6.4. Comunicación de apertura de centro de trabajo 

La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente será previa al 

comienzo de los trabajos y se presentará únicamente por los empresarios que tengan la consideración 

de contratistas. 

La comunicación contendrá los datos de la empresa, del centro de trabajo y de producción y/o 

almacenamiento del centro de trabajo. Deberá incluir, además, el plan de seguridad y salud. 

3.1.6.5. Libro de incidencias 

Con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud, en cada centro de trabajo existirá un 

libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado a tal efecto. 

Será facilitado por el colegio profesional que vise el acta de aprobación del plan o la oficina de 

supervisión de proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de las administraciones 

públicas. 

El libro de incidencias deberá mantenerse siempre en la obra, en poder del Coordinador de Seguridad 

y Salud durante la ejecución de la obra, teniendo acceso la Dirección Facultativa de la obra, los 

contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los 

representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de 

seguridad y salud en el trabajo de las administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer 

anotaciones en el mismo. 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, deberá notificar al contratista 

afectado y a los representantes de los trabajadores de éste, sobre las anotaciones efectuadas en el 

libro de incidencias. 

Cuando las anotaciones se refieran a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones 

anteriores, se remitirá una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de 

veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación se trata de una nueva 

observación o supone una reiteración de una advertencia u observación anterior. 

3.1.6.6. Libro de órdenes 

En la obra existirá un libro de órdenes y asistencias, en el que la Dirección Facultativa reseñará las 

incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan en el desarrollo de la obra. 

Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución de 

obra y, en consecuencia, serán respetadas por el contratista de la obra. 

3.1.6.7. Libro de visitas 

El libro de visitas deberá estar en obra, a disposición permanente de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social. 

El primer libro lo habilitará el Jefe de la Inspección de la provincia en que se encuentre la obra. Para 

habilitar el segundo o los siguientes, será necesario presentar el anterior. En caso de pérdida o 

destrucción, el representante legal de la empresa deberá justificar por escrito los motivos y las pruebas. 

Una vez agotado un libro, se conservará durante 5 años, contados desde la última diligencia. 

3.1.6.8. Libro de subcontratación 

El contratista deberá disponer de un libro de subcontratación, que permanecerá en todo momento en la 

obra, reflejando por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada una de las 

subcontrataciones realizadas en una determinada obra con empresas subcontratistas y trabajadores 

autónomos. 

Al libro de subcontratación tendrán acceso el promotor, la Dirección Facultativa, el Coordinador de 

Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y trabajadores autónomos 

intervinientes en la obra, los técnicos de prevención, los delegados de prevención, la autoridad laboral 

y los representantes de los trabajadores de las diferentes empresas que intervengan en la ejecución de 

la obra. 
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3.1.7. Disposiciones Económicas 

El marco de relaciones económicas para el abono y recepción de la obra, se fija en el pliego de 

condiciones del proyecto o en el correspondiente contrato de obra entre el promotor y el contratista, 

debiendo contener al menos los puntos siguientes: 

•  Fianzas 

•  De los precios 

•  Precio básico 

•  Precio unitario 

•  Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 

•  Precios contradictorios 

•  Reclamación de aumento de precios 

•  Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios 

•  De la revisión de los precios contratados 

•  Acopio de materiales 

•  Obras por administración 

•  Valoración y abono de los trabajos 

•  Indemnizaciones Mutuas 

•  Retenciones en concepto de garantía 

•  Plazos de ejecución y plan de obra 

•  Liquidación económica de las obras 

•  Liquidación final de la obra 

3.2. Pliego de condiciones técnicas particulares 

3.2.1. Medios de protección colectiva 

Los medios de protección colectiva se colocarán según las especificaciones del plan de seguridad y 

salud antes de iniciar el trabajo en el que se requieran, no suponiendo un riesgo en sí mismos. 

Se repondrán siempre que estén deteriorados, al final del periodo de su vida útil, después de estar 

sometidos a solicitaciones límite, o cuando sus tolerancias sean superiores a las admitidas o 

aconsejadas por el fabricante. 

El mantenimiento será vigilado de forma periódica (cada semana) por el Delegado de Prevención. 

3.2.2. Medios de protección individual 

Dispondrán de marcado CE, que llevarán inscrito en el propio equipo, en el embalaje y en el folleto 

informativo. 

Serán ergonómicos y no causarán molestias innecesarias. Nunca supondrán un riesgo en sí mismos, ni 

perderán su seguridad de forma involuntaria. 

El fabricante los suministrará junto con un folleto informativo en el que aparecerán las instrucciones de 

uso y mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase de protección, accesorios que 

pueda llevar y características de las piezas de repuesto, límite de uso, plazo de vida útil y controles a 

los que se ha sometido. Estará redactado de forma comprensible y, en el caso de equipos de 

importación, traducidos a la lengua oficial. 

Serán suministrados gratuitamente por el empresario y se reemplazarán siempre que estén 

deteriorados, al final del periodo de su vida útil o después de estar sometidos a solicitaciones límite. 

Se utilizarán de forma personal y para los usos previstos por el fabricante, supervisando el 

mantenimiento el Delegado de Prevención. 

3.2.3. Instalaciones provisionales de salud y confort 

Los locales destinados a instalaciones provisionales de salud y confort tendrán una temperatura, 

iluminación, ventilación y condiciones de humedad adecuadas para su uso. Los revestimientos de los 

suelos, paredes y techos serán continuos, lisos e impermeables, acabados preferentemente con 

colores claros y con material que permita la limpieza con desinfectantes o antisépticos. 

El contratista mantendrá las instalaciones en perfectas condiciones sanitarias (limpieza diaria), estarán 

provistas de agua corriente fría y caliente y dotadas de los complementos necesarios para higiene 

personal, tales como jabón, toallas y recipientes de desechos. 

3.2.3.1. Vestuarios 

Serán de fácil acceso, estarán próximos al área de trabajo y tendrán asientos y taquillas 

independientes bajo llave, con espacio suficiente para guardar la ropa y el calzado. 

Se dispondrá una superficie mínima de 2 m² por cada trabajador destinada a vestuario, con una altura 

mínima de 2,30 m. 

Cuando no se disponga de vestuarios, se habilitará una zona para dejar la ropa y los objetos 

personales bajo llave. 
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3.2.3.2. Aseos y duchas 

Estarán junto a los vestuarios y dispondrán de instalación de agua fría y caliente, ubicando al menos 

una cuarta parte de los grifos en cabinas individuales con puerta con cierre interior. 

Las cabinas tendrán una superficie mínima de 2 m² y una altura mínima de 2,30 m. 

La dotación mínima prevista para los aseos será de: 

•  1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen en la misma jornada 

•  1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción 

•  1 lavabo por cada retrete 

•  1 urinario por cada 25 hombres o fracción 

•  1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo 

•  1 jabonera dosificadora por cada lavabo 

•  1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria 

•  1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro 

3.2.3.3. Retretes 

Serán de fácil acceso y estarán próximos al área de trabajo. Se ubicarán preferentemente en cabinas 

de dimensiones mínimas 1,2x1,0 m con altura de 2,30 m, sin visibilidad desde el exterior y provistas de 

percha y puerta con cierre interior. 

Dispondrán de ventilación al exterior, pudiendo no tener techo siempre que comuniquen con aseos o 

pasillos con ventilación exterior, evitando cualquier comunicación con comedores, cocinas, dormitorios 

o vestuarios. 

Tendrán descarga automática de agua corriente y en el caso de que no puedan conectarse a la red de 

alcantarillado se dispondrá de letrinas sanitarias o fosas sépticas. 

3.2.3.4. Comedor y cocina 

Los locales destinados a comedor y cocina estarán equipados con mesas, sillas de material lavable y 

vajilla, y dispondrán de calefacción en invierno. Quedarán separados de las áreas de trabajo y de 

cualquier fuente de contaminación ambiental. 

En el caso de que los trabajadores lleven su propia comida, dispondrán de calientaplatos, 

prohibiéndose fuera de los lugares previstos la preparación de la comida mediante fuego, brasas o 

barbacoas. 

La superficie destinada a la zona de comedor y cocina será como mínimo de 2 m² por cada operario 

que utilice dicha instalación. 
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Anejo nº 13 
Justificación de la inversión. 
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1.- CRITERIO DE NECESIDAD 

Se proyecta la construcción de estructuras de contención de viales públicos. 

Actualmente, el municipio dispone de algunos viales públicos en los que el estado de 

los taludes de contención presenta zonas de alta inestabilidad, situación que si se agravara, 

provocaría el desprendimiento de tierra al vial, pudiendo caer de forma repentina sobre 

cualquier persona o vehículo que pase por estas zonas y provocando el corte del mismo. 

Estas actuaciones obedecen a continuas demandas por parte de los vecinos de estos 

núcleos para que se mejore el estado de los viales. 

 

2.- CRITERIO DE UTILIDAD 

Estas actuaciones supondrán una mejora de la calidad de vida de los vecinos de los 

diferentes núcleos rurales, ya que dispondrán de accesos y calles mejoradas, en las 

condiciones adecuadas y sin peligro de accidente. 

Dichas mejoras también supondrán una mejora en el desarrollo económico y social de 

las zonas de actuación, debido a que se mejora y facilita el acceso y tránsito para los turistas 

y viandantes de la zona. 

Se pretende la adecuación de infraestructuras, de manera que contribuya al desarrollo 

sostenible de la zona. 

RHAA INGENIEROS, S.C. Consultoría y servicios de Ingeniería. Los Llanos, Camaleño. www.rhaaingenieros.es. Tfl: 699 061 295/ 942 733 250                   2 



 
Proyecto de construcción de estructuras de contención de viales públicos en Vega de Liébana. 
 
 

3.- CRITERIO DE RACIONALIDAD EN EL GASTO 

De todas las propuestas existentes se han elegido las más eficientes desde el punto 

de vista económico y social. 

Las mejoras proyectadas reducirán, principalmente, el gasto actual de los 

presupuestos de ayuntamiento en materia de trabajos de mantenimiento; tales como, 

retirada continua de tierras de los viales, limpieza de los mismos y canalizaciones de aguas, 

actuaciones ligadas a la existencia de taludes altamente deteriorados que carecen de 

estructuras de contención de tierras adecuadas. 

 

 

RHAA INGENIEROS, S.C. Consultoría y servicios de Ingeniería. Los Llanos, Camaleño. www.rhaaingenieros.es. Tfl: 699 061 295/ 942 733 250                   3 



 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO Nº2: PLANOS 
 
 
 
 
 
  

 
 
 

 































AutoCAD SHX Text
s))

AutoCAD SHX Text
CUADRO DE CARACTERISTICAS SEGUN LA INSTRUCCION "EHE"

AutoCAD SHX Text
c))

AutoCAD SHX Text
Q = 0,00 = 0,00

AutoCAD SHX Text
Q = 1,50 = 1,50

AutoCAD SHX Text
Q = 0,00 = 0,00

AutoCAD SHX Text
Q = 1,00 = 1,00

AutoCAD SHX Text
G = 1,00 = 1,00

AutoCAD SHX Text
G = 1,35 = 1,35

AutoCAD SHX Text
G = 1,00 = 1,00

AutoCAD SHX Text
G = 1,00 = 1,00



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES              
TÉCNICAS PARTICULARES 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 









































































































 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO Nº4: PRESUPUESTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
















































	MEMORIA VEGA DE LIEBANA
	CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS DE CONTENCIÓN DE VIALES PÚBLICOS EN VEGA DE LIÉBANA
	1.  ANTECEDENTES
	2. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO
	3. SITUACIÓN ACTUAL
	4. OBJETO DEL PROYECTO
	5. EMPLAZAMIENTOS DE LA OBRAS
	6. SOLUCION ADOPTADA
	7. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
	8. NORMATIVA TECNICA DE APLICACIÓN
	Normativa general
	Normativa técnica

	9. SISTEMA DE EJECUCION Y PLAZOS.
	10. PERIODO DE GARANTÍA
	11.  CLASIFICACION DEL CONTRATISTA.
	12. FORMULA DE REVISION DE PRECIOS
	13. OBRA COMPLETA
	14. CONTROL DE CALIDAD
	15. SEGURIDAD Y SALUD
	16. GESTIÓN DE RESIDUOS
	17.  DOCUMENTOS DEL PROYECTO
	18.  RESUMEN DE PRESUPUESTOS

	anejo 1
	1.- GEOLOGÍA
	Los datos recogidos en el presente anejo se han obtenido del Mapa Geológico Nacional, a escala 1/50.000. Se corresponde con la hoja 81, Potes.
	Esta zona se encuentra cerca de la Cordillera Cantábrica, dentro de la comarca de la Liébana que es una zona de fuerte relieve. Consiste en una zona deprimida formada por la acción del Río Deva y sus afluentes que se encuentra rodeada de importantes m...
	Como consecuencia de su posición cerca de la cordillera Cantábrica, la morfología de Liébana es suave y de formas redondeadas aunque con fuertes desniveles, como corresponde a la acción erosiva sobre un sustrato predominantemente siliciclástico, excep...
	En la zona donde se desarrollará el presente Proyecto aparecen materiales del Cuaternario en el tramo inicial, en torno a los primeros 300 m. y del Carbonífero en el resto del trazado.
	2.- GEOTECNIA
	Se ha tenido en cuenta la tensión admisible del terreno necesaria para el cálculo de la cimentación, obtenida de datos obtenidos para las construcciones existentes, por lo que sus dimensiones y armados son adecuadas al terreno existente.
	Esta tensión admisible es determinante para la elección del sistema de cimentación.
	Datos de partida
	Se han considerado los datos del estudio de naves próximas, resultando un terreno semiarcilloso, con una profundidad de cimentación en torno a 1 metro bajo el nivel de la rasante o cota cero.
	La tensión admisible obtenida es superior o igual a 0,2 N / mm2, con un ángulo de rozamiento interno de (= 30º
	Conclusiones
	Sobre la base de los datos existentes y la calicata realizada, se concluye lo siguiente:

	Anejo 2_Fotografico
	anejo 3
	1.- INTRODUCCIÓN
	2.- MUROS DE ESCOLLERA
	2.-  MUROS DE HORMIGÓN

	Anejo 4
	-  1.PROPIETARIOS AFECTADOS

	Anejo 5
	1. Solución al tráfico durante las obras
	2. Señalización de obra

	Anejo 6
	Anejo 7
	Anejo 8
	Anejo 9
	1.- IMPACTO AMBIENTAL

	anejo 10
	anejo 11
	anejo 12
	Anejo 13
	1.- CRITERIO DE NECESIDAD
	2.- CRITERIO DE UTILIDAD

	6.pdf
	Planos y vistas
	Modelo


	5.8.pdf
	Planos y vistas
	Modelo


	5.7.pdf
	Planos y vistas
	Modelo


	5.6.pdf
	Planos y vistas
	Modelo


	5.5.pdf
	Planos y vistas
	Modelo


	5.4.pdf
	Planos y vistas
	Modelo


	5.3.pdf
	Planos y vistas
	Modelo


	5.2.pdf
	Planos y vistas
	Modelo


	5.1.pdf
	Planos y vistas
	Modelo


	4.2.pdf
	Planos y vistas
	Modelo


	4.1.pdf
	Planos y vistas
	Modelo


	3.2.pdf
	Planos y vistas
	Modelo


	3.1.pdf
	Planos y vistas
	Modelo


	2.pdf
	Planos y vistas
	Modelo


	1.pdf
	Planos y vistas
	Modelo


	PPTP.pdf
	1. PARTE 1ª: Introducción y generalidades
	1.1. Definición y Ámbito de Aplicación
	1.1.1. Definición
	1.1.2. Ámbito de Aplicación
	1.1.3. Correlación con el PG-3

	1.2. Disposiciones Generales
	1.2.1. Personal del Contratista
	1.2.2. Ordenes al Contratista
	1.2.3. Planos
	1.2.4. Contradicciones, Omisiones o Errores
	1.2.5. Inspección de las Obras
	1.2.6. Programa de Trabajos
	1.2.7. Alteraciones y/o Limitaciones al Programa de Trabajos
	1.2.8. Replanteo de detalle de las Obras
	1.2.9. Ensayos de Laboratorio
	1.2.9.1. Autocontrol del Contratista
	1.2.9.2. Control de Obra

	1.2.10.  Materiales
	1.2.11. Construcción y Conservación de Desvíos
	1.2.12. Precauciones a Adoptar durante la Ejecución de las Obras
	1.2.13. Seguridad y Salud en el Trabajo
	1.2.14. Mantenimiento de Servidumbres y Servicios
	1.2.15. Terrenos Disponibles para la Ejecución de los Trabajos
	1.2.16. Construcción de Caminos de Acceso a las Obras
	1.2.16.1. Ocupación Temporal de Terrenos para Construcción de Caminos de Acceso a las Obras

	1.2.17. Acopios
	1.2.18. Equipos, Maquinaria y Medios Auxiliares a aportar por el Contratista
	1.2.19. Facilidades para la Inspección
	1.2.20. Obligaciones y Responsabilidades
	1.2.21.  Conservación de las Obras Ejecutadas durante el Plazo de Garantía
	1.2.22. Limpieza final de las Obras
	1.2.23. Ejecución de las Obras no Especificadas en este Pliego
	1.2.24. Obras que queden Ocultas
	1.2.25. Construcciones Auxiliares y Provisionales
	1.2.26. Medición y Abono
	1.2.26.1. Obras Defectuosas
	1.2.26.2. Precios Contradictorios
	1.2.26.3. Partidas Alzadas de Abono Integro


	1.3. Descripción de las Obras

	2.  PARTE 2ª:Materiales Básicos
	2.1.1. Cementos
	2.1.1.1. Definición
	2.1.1.2. Condiciones Generales
	2.1.1.3. Transporte y Almacenamiento
	2.1.1.4. Suministro e Identificación
	2.1.1.4.1. Suministro
	2.1.1.4.2. 202.4.2 Identificación

	2.1.1.5.  Control de Calidad
	2.1.1.5.1. Control de recepción
	2.1.1.5.2. Control adicional
	2.1.1.5.3. Criterios de aceptación o rechazo

	2.1.1.6. Medición y Abono
	2.1.1.7. Especificaciones Técnicas y Distintivos de Calidad

	2.1.2. Barras Corrugadas Para Hormigón Armado
	2.1.2.1. Definición
	2.1.2.2. Características Mecánicas
	2.1.2.3. Soldabilidad
	2.1.2.4. Características de Adherencia
	2.1.2.5. Características Geométricas y Ponderales
	2.1.2.6.  Almacenamiento
	2.1.2.7. Recepción

	2.1.3.  Fundición Dúctil
	2.1.3.1. Definición
	2.1.3.2. Calidad de la Fundición
	2.1.3.3. Características Mecánicas

	2.1.4.  Agua a Emplear en Morteros y Hormigones
	2.1.4.1. Definición
	2.1.4.2. Equipos
	2.1.4.3. Criterios de Aceptación y Rechazo
	2.1.4.4. Recepción

	2.1.5. Aditivos a emplear en Morteros y Hormigones
	2.1.6.  Desencofrantes
	2.1.6.1. Definición
	2.1.6.2. Características Técnicas
	2.1.6.3. Control de Recepción

	2.1.7.  Escollera seleccionada
	2.1.7.1. Definición
	2.1.7.2. Materiales
	2.1.7.3. Medición y Abono

	2.1.8. Tubos de PVC
	2.1.8.1. Definición
	2.1.8.2. Características generales
	2.1.8.3. Transporte y almacenamiento
	2.1.8.4. Recepción y control de calidad
	2.1.8.5. Unión entre tubos
	2.1.8.6. Medición y abono


	3. PARTE 3ª:Explanaciones
	3.1. Capítulo I. Trabajos preliminares
	3.1.1. Demoliciones
	3.1.1.1. Definición
	3.1.1.2. Clasificación
	3.1.1.3. Estudio de la demolicion
	3.1.1.4. Ejecución de las obras
	3.1.1.4.1. Derribo de construcciones.
	3.1.1.4.2. Retirada de los materiales de derribo.

	3.1.1.5. Medición y abono


	3.2.  Capítulo II. Excavaciones
	3.2.1. Excavación en zanjas y pozos.
	3.2.1.1. Definición
	3.2.1.2. Clasificación de las excavaciones
	3.2.1.3. Ejecución de las obras
	3.2.1.3.1. Principios generales.
	3.2.1.3.2.  Entibación.
	3.2.1.3.3. Drenaje.
	3.2.1.3.4. Taludes.
	3.2.1.3.5. Limpieza del fondo.
	3.2.1.3.6. Empleo de los productos de excavación.
	3.2.1.3.7. Caballeros.

	3.2.1.4.  Excesos inevitables
	3.2.1.5. Tolerancias de las superficies acabadas
	3.2.1.6. Medición y abono


	3.3.
	3.4. Capítulo III. Rellenos
	3.4.1. Rellenos localizados
	3.4.1.1. Definición
	3.4.1.2. Materiales
	3.4.1.3. Equipo Necesario para la Ejecución de las Obras
	3.4.1.4. Ejecución de las Obras
	3.4.1.4.1. Preparación de la Superficie de Asiento de los Rellenos Localizados
	3.4.1.4.2. Extensión y Compactación

	3.4.1.5. Limitaciones de la Ejecución
	3.4.1.6. Medición y Abono



	4. PARTE4ª:DRENAJE
	4.1. Capítulo I. Cunetas
	4.1.1. Cunetas prefabricadas
	4.1.1.1. Definición
	4.1.1.2. Materiales
	4.1.1.2.1. Condiciones generales.
	4.1.1.2.2. Características geométricas de las piezas prefabricadas.
	4.1.1.2.3. Características de los materiales constitutivos de las piezas prefabricadas.
	4.1.1.2.4. Características de los restantes materiales constitutivos de las cunetas prefabricadas.
	4.1.1.2.5. Control de calidad de los materiales.

	4.1.1.3.  Ejecución de las obras
	4.1.1.3.1. Transporte y almacenamiento de las piezas prefabricadas.
	4.1.1.3.2. Manipulación y acopio.
	4.1.1.3.3. Preparación del lecho de asiento y colocación de las piezas prefabricadas.
	4.1.1.3.4. Juntas.

	4.1.1.4. Medición y abono


	4.2.  Capítulo II. Tubos, arquetas y sumideros
	4.2.1. Sumideros
	4.2.1.1. Definición
	4.2.1.2. Materiales
	4.2.1.2.1. Sumideros sobre Arquetas o Pozos de Registro

	4.2.1.3. Medición y Abono

	4.2.2.  Tubos para drenaje y saneamiento
	4.2.2.1. Definición
	4.2.2.2. Formas y dimensiones
	4.2.2.3. Materiales
	4.2.2.3.1. Tubos
	4.2.2.3.2. Material granular
	4.2.2.3.3. Hormigón
	4.2.2.3.4. Material de relleno

	4.2.2.4. Ejecución de las obras
	4.2.2.4.1. Condiciones de puesta en obra
	4.2.2.4.2.  Pruebas de estanqueidad

	4.2.2.5. Medición y abono


	4.3.  Capítulo III. Drenes subterráneos
	4.3.1. Zanjas drenantes
	4.3.1.1. Definición
	4.3.1.2. Materiales
	4.3.1.2.1.  Tubos.
	Condiciones generales.
	4.3.1.2.2. Material drenante

	4.3.1.3. Ejecución de las obras
	4.3.1.3.1. Excavación
	4.3.1.3.2. Ejecución del lecho de asiento de la tubería.
	4.3.1.3.3. Colocación de la tubería.
	4.3.1.3.4. Colocación del material drenante.

	4.3.1.4. Medición y abono



	5. PARTE 5ª:FIRMES
	5.1. Capítulo I. Capas granulares
	5.1.1. Zahorras
	5.1.1.1. Definición
	5.1.1.2. Definición
	5.1.1.3. Materiales
	5.1.1.3.1. Características Generales
	5.1.1.3.2. Composición Química
	5.1.1.3.3.  Limpieza
	5.1.1.3.4. Plasticidad
	5.1.1.3.5. Resistencia a la Fragmentación
	5.1.1.3.6. Forma
	5.1.1.3.7. Angulosidad

	5.1.1.4. Tipo y Composición del Material
	5.1.1.5. Equipo Necesario para la Ejecución de las Obras
	5.1.1.5.1. Central de Fabricación de la Zahorra Artificial
	5.1.1.5.2. Elementos de Transporte
	5.1.1.5.3. Equipo de Extensión
	5.1.1.5.4.  Equipo de Compactación

	5.1.1.6. Ejecución de las Obras
	5.1.1.6.1. Estudio del Material y Obtención de la Formula de Trabajo
	5.1.1.6.2.  Preparación de la Superficie que vaya a Recibir la Zahorra
	5.1.1.6.3. Preparación del Material
	5.1.1.6.4. Extensión de la Tongada
	5.1.1.6.5. Compactación de la Tongada

	5.1.1.7. Tramo de Prueba
	5.1.1.8. Especificaciones de la Unidad Terminada
	5.1.1.8.1. Densidad
	5.1.1.8.2. Rasante, Espesor y Anchura
	5.1.1.8.3. Regularidad Superficial

	5.1.1.9.  Limitaciones de la Ejecución
	5.1.1.10. Control de Calidad
	5.1.1.10.1. Control de Procedencia del Material
	5.1.1.10.2. Control de Ejecución
	5.1.1.10.2.1. Fabricación
	5.1.1.10.2.2. Puesta en Obra


	5.1.1.11. Control de Recepción de la Unidad Terminada
	5.1.1.12. Criterios de Aceptación o Rechazo del Lote
	5.1.1.12.1. Densidad
	5.1.1.12.2.  Capacidad de Soporte
	5.1.1.12.3. Espesor
	5.1.1.12.4. Rasante
	5.1.1.12.5. Regularidad Superficial

	5.1.1.13. Medición y Abono



	6. PARTE 6ª:ESTRUCTURAS
	6.1. Capítulo I. Componentes
	6.1.1. Armaduras a Emplear en Hormigón Armado
	6.1.1.1. Definición
	6.1.1.2. Materiales
	6.1.1.3. Condiciones del Proceso de Ejecución
	6.1.1.4. Control de Calidad
	6.1.1.5. Medición y Abono

	6.1.2. Hormigones
	6.1.2.1. Definición
	6.1.2.2. Materiales
	6.1.2.2.1. Cemento
	6.1.2.2.2. Áridos
	6.1.2.2.2.1. Condiciones Generales
	6.1.2.2.2.2. Tamaños del Árido
	6.1.2.2.2.3. Condiciones Físico-químicas
	6.1.2.2.2.4. Granulometría y Coeficiente de Forma
	6.1.2.2.2.5. Almacenamiento

	6.1.2.2.3. Aditivos
	6.1.2.2.3.1. Agua


	6.1.2.3. Tipos de Hormigón y Distintivos de la Calidad
	6.1.2.4. Dosificación del Hormigón
	6.1.2.5. Estudio de la mezcla y Obtención de la Fórmula de Trabajo
	6.1.2.6. Ejecución
	6.1.2.6.1. Fabricación y Transporte del Hormigón
	6.1.2.6.2. Entrega del Hormigón
	6.1.2.6.3. Vertido del Hormigón
	6.1.2.6.4. Compactación del Hormigón
	6.1.2.6.5. Hormigonado en Condiciones Especiales
	6.1.2.6.5.1. Hormigonado en Tiempo Frío
	6.1.2.6.5.2. Tiempo Caluroso
	6.1.2.6.5.3. Tiempo Lluvioso o Húmedo

	6.1.2.6.6. Juntas
	6.1.2.6.7. Curado del Hormigón

	6.1.2.7. Control de Calidad
	6.1.2.8. Especificaciones de la Unidad Terminada
	6.1.2.9. Recepción
	6.1.2.10. Medición y Abono


	6.2.  Capítulo II. Obras de hormigón
	6.2.1. Obras de hormigón en masa o armado
	6.2.1.1. Definición
	6.2.1.2. Materiales
	6.2.1.2.1. Hormigón
	6.2.1.2.2. Armaduras

	6.2.1.3. Ejecución
	6.2.1.4. Control de la ejecución
	6.2.1.5. Medición y abono


	6.3. Capítulo IV. Obras de fábrica
	6.3.1. Escollera de piedras sueltas
	6.3.1.1. Definición
	6.3.1.2. Materiales
	6.3.1.2.1. Materiales para escollera.
	6.3.1.2.2. Materiales para la capa filtro.

	6.3.1.3. Ejecución de las obras
	6.3.1.4. Medición y abono



	7. PARTE 8ª: VARIOS
	7.1. Varios
	7.1.1. Estudio de Seguridad y Salud
	7.1.2. Plan de Prevención y Extinción de Incendios
	7.1.3. Limpieza y Terminación de las Obras
	7.1.3.1. Definición
	7.1.3.2. Medición y Abono




	anejo 3.pdf
	1.- INTRODUCCIÓN
	2.- MUROS DE ESCOLLERA
	3.- MUROS DE HORMIGÓN


